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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 541/98 planteado por el Gobierno en relación con
el Decreto de la Junta de Andalucía 287/1997, de
23 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de febre-
ro actual, ha admitido a trámite el Conflicto positivo de com-
petencia número 541/98, planteado por el Gobierno en rela-
ción con el Decreto de la Junta de Andalucía 287/1997, de

23 de diciembre, por el que se determinan las competencias
de los Organos de la Administración de la Junta de Andalucía
en relación con los pagos, cauciones, depósitos o consigna-
ciones judiciales. Y se hace saber que por el Gobierno se
ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo que pro-
duce la suspensión de la vigencia y aplicación del Decreto
impugnado, desde el día 10 de febrero de 1998, fecha de
interposición del mismo.

Madrid, a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa
y ocho. El Presidente del Tribunal Constitucional, Alvaro Rodrí-
guez Bereijo. Firmado y rubricado.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 9 de marzo de 1998, por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales, en mate-
ria de consumo, para el período 1998-1999.

La Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y
Usuarios en Andalucía, tiene como objetivo la protección de
los consumidores y usuarios, y su consecución se articula
a través de dos elementos básicos: El fomento de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios y la actuación de las
Administraciones Públicas.

La presente Orden se enmarca dentro de las actividades
de fomento que la Junta de Andalucía asume para la defensa
de los consumidores y usuarios en la Comunidad Autónoma,
en colaboración no sólo con las Administraciones Locales, sino
con otros Entes Territoriales o Asociativos de ámbito superior
al Municipio, como medidas de acercamiento de los servicios
públicos al ciudadano, en aras de una mayor eficacia en la
gestión de los mismos.

En consecuencia, tomando como punto de partida lo dis-
puesto en el Capítulo V de la Ley 5/85, de 8 de julio, de
los Consumidores y Usuarios en Andalucía y sobre la base
de los principios de cooperación y coordinación que han de
inspirar la actuación de las Administraciones Públicas, se con-
figura un régimen de ayudas otorgado a las Entidades Locales,
tendente a poner en marcha y potenciar en el ámbito local
las diversas medidas y programas en defensa de los consu-
midores y usuarios.

Por tanto, y al objeto de dar cumplimiento a los requisitos
de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, se
hace preciso dictar una disposición que regule el proceso de
concesión de subvenciones a las Entidades Locales.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la concesión

de ayudas a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, para las actividades previstas en el artículo siguiente,

que se realicen durante el período de un año a contar desde
la fecha de la resolución de concesión.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden está
limitada a las disponibilidades presupuestarias que se deter-
minen al efecto.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Las subvenciones se concederán para financiar Con-

venios de Colaboración entre la Entidad Local y asociaciones
de consumidores y usuarios provinciales integradas en Fede-
raciones inscritas en el Registro de Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía y cuyo ámbito de actuación
abarque las ocho provincias andaluzas o con las propias Fede-
raciones que reúnan los indicados requisitos. Estos convenios
podrán tener por objeto la concertación de servicios a prestar
por las asociaciones de consumidores y usuarios consis-
tentes en:

a) La tramitación de las reclamaciones que se formulen
a través de las Hojas de Reclamaciones oficiales de la Junta
de Andalucía.

b) Otros servicios que sean propios del objeto social de
la asociación de consumidores y usuarios y se desarrollen
en el ámbito territorial de la Entidad Local.

2. Quedan excluidos de la presente convocatoria los
servicios concertados entre Entidades Locales y asociaciones
de consumidores para la tramitación de las reclamaciones que
se formulen a través de las Hojas de Reclamaciones oficiales
de la Junta de Andalucía, subvencionados por la Orden de
24 de marzo de 1997 y que se hayan de prestar durante
el período de vigencia del convenio suscrito al amparo de
la citada Orden.

Artículo 3. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades

Locales andaluzas.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes, según el modelo recogido en el Anexo,

cumplimentadas en todos sus apartados, se dirigirán a la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica
de la Consejera de Trabajo e Industria y se presentarán por
duplicado ejemplar en los Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Trabajo e Industria, así como
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en los registros de los demás órganos y en las oficinas que
corresponda, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP y PAC), acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado de población del municipio o provincia.
b) Certificado del Acuerdo, o de los correspondientes

acuerdos, del órgano competente de la Entidad Local que
apruebe:

- El programa de actividades en materia de consumo
a desarrollar durante el año 1998, relacionado en la solicitud.

- El Presupuesto de dicho programa de actividades,
asimismo indicado en la solicitud.

- La celebración de convenio o convenios, a los que
se refiere el artículo 2 de la presente Orden, así como su
objeto y cuantía.

- El importe exacto de la subvención que se solicita.
- El porcentaje que asume la Entidad Local en la finan-

ciación del convenio o, en su caso, en cada uno de los con-
venios a suscribir.

2. Las Entidades Locales cuyo ámbito territorial se corres-
ponda con el de más de una provincia presentarán su solicitud
en la Delegación de la Consejería de Trabajo e Industria de
la provincia en que tengan mayor número de habitantes, acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado del número de Entidades Locales que cons-
tituyen la asociación y de la población de cada una de ellas.

b) Certificado del Acuerdo, o de los correspondientes
acuerdos, del órgano competente de la Entidad Local que
apruebe:

- El programa de actividades en materia de consumo
a desarrollar durante el año 1998, relacionado en la solicitud.

- El Presupuesto de dicho programa de actividades,
asimismo indicado en la solicitud.

- La celebración de convenio o convenios, a los que
se refiere el artículo 2 de la presente Orden, así como su
objeto y cuantía.

- El importe exacto de la subvención que se solicita.
- El porcentaje que asume la Entidad Local en la finan-

ciación del convenio o, en su caso, en cada uno de los con-
venios a suscribir.

3. El plazo de presentación de solicitudes es de un mes
contado a partir de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Artículo 5. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
Presentadas las solicitudes y documentación a que se

refiere el artículo anterior, las Delegaciones Provinciales exa-
minarán las mismas y, en su caso, concederán a los corres-
pondientes solicitantes el plazo a que se refiere el artícu-
lo 71 de la LRJAP y PAC para la subsanación de los defectos
que presenten. Una vez cumplimentado el anterior trámite,
emitirán informe proponiendo razonadamente la concesión o
denegación de la subvención y su cuantía, según los criterios
del artículo siguiente, a cuyo efecto remitirán a la Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica
dichas propuestas en el plazo de diez días naturales contados
a partir del día siguiente al de la terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 6. Criterios a aplicar en la concesión de las
subvenciones.

A efectos de la concesión de la subvención y determi-
nación de su importe, se considerarán, además de las acti-

vidades que vayan a constituir el objeto del convenio, las
siguientes circunstancias:

a) Población de la Entidad Local o, en su caso, de las
Entidades Locales asociadas.

b) El programa de actividades a desarrollar, en materia
de consumo, durante el año 1998.

c) El presupuesto aprobado por la Entidad Local para
dicho programa de consumo.

d) La repercusión social que las actividades a concertar
tengan para la población de la Entidad Local solicitante.

e) El porcentaje que asume el solicitante en la finan-
ciación del convenio o convenios.

f) La existencia de una Oficina Municipal de Informador
al Consumidor, Servicio de Consumo o Departamento de orien-
tación al consumidor dependiente de la Entidad solicitante.

Artículo 7. Resolución, notificación y publicación.
1. A la vista de la documentación presentada y del informe

emitido por las Delegaciones Provinciales, la Directora General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica resolverá,
por delegación del Consejero, en el plazo de un mes a contar
desde el día de la terminación del plazo que la Delegación
Provincial tiene para emitir su informe.

2. Todas las resoluciones serán notificadas conforme con
lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las subvenciones concedidas deberán ser, además,
publicadas en el BOJA. A tal efecto y según el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Consejería de Trabajo e Industria
publicará trimestralmente las subvenciones concedidas en
cada período, con expresión del programa y crédito presu-
puestario a los que se imputen, beneficiario, cantidad con-
cedida y finalidad o finalidades de la subvención.

3. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no
hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá enten-
derla desestimada.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
favor de beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

Artículo 8. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. El pago de las subvenciones concedidas se realizará

en la forma que a continuación se indica y según los siguientes
porcentajes y calendario:

a) Subvenciones de importe inferior a 750.000 ptas.:

- Pago en firme de justificación diferida del 100% de
la cantidad concedida, una vez notificada la concesión de
la subvención.

b) Subvenciones de importe superior a 750.000 ptas.:

- Pago en firme de justificación diferida del 75% de
la subvención, una vez notificada la concesión de la sub-
vención.

- Pago en firme del 25% restante, una vez justificada
por el beneficiario la totalidad del gasto en la forma prevista
en el apartado siguiente.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones con-
cedidas a beneficiarios que no hayan justificado adecuada-
mente subvenciones concedidas con anterioridad por la Admi-
nistración Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo
al Presupuesto de la Comunidad.
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3. La documentación justificativa de la subvención con-
cedida deberá presentarse en el plazo de tres meses desde
su cobro y consistirá, en todo caso, en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local o,
en su caso, de la asociación de Entidades Locales, en el que
se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (75% o,
en su caso, 100% de la subvención), con expresión del asiento
contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local o, en su caso, de la asociación de Entidades
locales, indicando que el importe total de la subvención ha
sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a lo que se determina en la presente Orden y en
la correspondiente Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la asociación de consumidores
y usuarios.

- Justificante documental del pago a la correspondiente
asociación de consumidores y usuarios.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada acreditando ante
el órgano concedente la aplicación de los fondos en la forma
y plazos establecidos en la presente Orden.

2. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, pudiendo ésta recabar cuantos datos, informes
o documentos estime necesarios al efecto, a las de control
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3. Comunicar a la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, en
el plazo máximo de 15 días a contar desde el día siguiente
al de la notificación de aquéllas o del que se produzcan éstas.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Modificación de la concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
no, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
la Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica que, asimismo, resolverá los expedientes de pér-
dida de la subvención concedida, por incumplimiento de sus
condiciones y, si procede, de reintegros, por delegación del
Consejero.

Artículo 11. Concurrencia con otras subvenciones.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente
Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o no, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en el artículo 11 de esta Orden,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica para cuantas actuaciones sean nece-
sarias en desarrollo y aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de marzo de 1998, por la que
se regula la Comisión de Seguimiento del Plan de
Modernización del Sector Pesquero.

En cumplimiento de los compromisos contraídos por el
Gobierno Andaluz tanto en el Pacto Andaluz por el Empleo
y la Actividad Productiva como en el Pacto por el Empleo
y el Desarrollo Económico suscrito el 25 de abril de 1997
por el Presidente de la Junta de Andalucía y el Presidente
de la Confederación de Empresarios de Andalucía y los Secre-
tarios Generales de Comisiones Obreras de Andalucía y Unión
General de Trabajadores de Andalucía, la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, con la colaboración de las diversas entidades
del sector así como de las Organizaciones empresariales y
sindicales ha elaborado el Plan de Modernización del Sector
Pesquero Andaluz documento que ha sido consensuado con
dichas Organizaciones y demás representantes del sector.

Los objetivos del Plan de Modernización del Sector Pes-
quero Andaluz son, fundamentalmente, conseguir un desarro-
llo equilibrado del sector y la mejora de la renta, nivel de
vida, situación laboral y niveles de protección social de sus
trabajadores. Todo ello se pretende llevar a cabo a través de
una serie de líneas o programas de actuación como son la
investigación, regeneración y explotación de los recursos pes-
queros, estructuras, industrias, comercialización, acuicultura,
formación, transformación y política social.

El carácter dinámico que tiene el Plan de Modernización
del Sector Pesquero Andaluz hace que muchas de sus líneas
y programas de actuación ya estén en marcha y otras que
se irán poniendo en vigencia a corto plazo a través de los
instrumentos normativos y medidas de carácter presupuestario
que sean necesarias para su más amplia y correcta ejecución.

Es voluntad continuar la beneficiosa política de partici-
pación de los Agentes económicos y sociales en las tareas
de seguimiento y evaluación de los distintos programas con-
templados en el Plan de Modernización del Sector Pesquero,

que no hace más que asumir y poner en práctica lo previsto
en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de
Andalucía.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Pesca,
previo acuerdo con las entidades representativas de empre-
sarios y trabajadores, y en virtud de las competencias que
me confieren los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 220/1994, de 6 de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de
esta Consejería.

D I S P O N G O

Artículo 1. Constitución.
La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de

Modernización del Sector Pesquero Andaluz es el instrumento
de participación de los Agentes Económicos y Sociales en la
ejecución de los distintos programas y actuaciones previstas
en el mismo, que no se halla integrada en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ambito de actuación.
La Comisión de Seguimiento y Evaluación realizará su

cometido en relación con los programas y actuaciones de la
competencia de la Consejería de Agricultura y Pesca si-
guientes:

1.º Investigación sobre recursos, estructuras, industrias
y mercados pesqueros.

2.º Formación de los profesionales que precisa un sector
pesquero moderno y competitivo.

3.º Regeneración y explotación sostenible de los caladeros
del litoral andaluz.

4.º Modernización de las estructuras pesqueras.
5.º Modernización tecnológica del proceso de comercia-

lización y de adaptación de la oferta a los cambios de la
demanda.

6.º Consolidación y relanzamiento de la acuicultura.
7.º Mejora de la competitividad de la industria transfor-

madora de productos pesqueros.
8.º Desarrollo de una Política Social.

Artículo 3. Funciones.
La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de

Modernización del Sector Pesquero Andaluz tendrá, entre otras,
las siguientes funciones:

a) Proponer directrices para la ejecución de los programas
operativos del Plan y las prioridades entre las actuaciones pre-
vistas en los mismos.

b) Impulsar la constitución de los órganos de participación
de los agentes sociales y económicos del sector pesquero que
se contemplan en los programas operativos.

c) Llevar a cabo el seguimiento del Plan, realizar las eva-
luaciones periódicas de su ejecución y proponer las modi-
ficaciones que resulten necesarias para la adaptación de los
programas operativos.

d) Proponer criterios para la redacción de la Memoria
anual relativa al cumplimiento del Plan de Modernización del
Sector Pesquero Andaluz.

Artículo 4. Composición.
La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de

Modernización del Sector Pesquero estará formada por los
siguientes miembros:

a) El Consejero de Agricultura y Pesca, que ostentará la
Presidencia.

b) El Viceconsejero de Agricultura y Pesca.
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c) El Director General de Pesca.

d) Dos vocales designados por el Consejero de Agricultura
y Pesca.

e) Cuatro representantes de las organizaciones sindicales
más representativas.

f) Cuatro representantes de las organizaciones empresa-
riales más representativas.

El Consejero de Agricultura y Pesca designará un fun-
cionario de la Consejería que actuará como Secretario de la
Comisión, con voz y sin voto.

Artículo 5. Designación de los representantes.

1. La propuesta de designación de los representantes de
las organizaciones sindicales se realizará por los sindicatos,
que tengan la consideración de más representativos conforme
a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

2. La propuesta de designación de los representantes de
las organizaciones empresariales se realizará por la organi-
zación u organizaciones que sean representativas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con arreglo a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. El Consejero de Agricultura y Pesca designará a los
representantes mencionados en los dos puntos anteriores.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento.

1. La Comisión de Seguimiento del Plan de Modernización
del Sector pesquero se reunirá, con carácter ordinario, tres
veces al año y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo
acuerde el Presidente a iniciativa propia o a petición de un
tercio de los miembros de la Comisión.

2. La Comisión de Seguimiento del Plan de Modernización
del Sector Pesquero quedará válidamente constituida, en pri-
mera convocatoria, con la asistencia de al menos dos tercios
de sus miembros y, en segunda convocatoria, con la asistencia
de la mitad más uno de sus componentes.

Artículo 7. Mesas provinciales.
La Dirección General de Pesca podrá promover la cons-

titución y funcionamiento de Mesas Provinciales, de similar
composición, y con las mismas funciones que la Comisión
Asesora, que serán presididas por el titular de dicha Dirección
General, quien podrá delegar en el Delegado Provincial
correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se faculta al Director General de Pesca para dictar las

resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Encarnación Coveñas Peña Secre-
taria del Ayuntamiento de Arahal (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Encarnación Coveñas
Peña, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
NRP 25571575/13/A3015, para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Arahal (Sevilla), así como el acuerdo favorable adoptado
por esa Corporación en sesión celebrada el día 2 de marzo
de 1998 y por el Ayuntamiento de Algámitas (Sevilla), en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 1998, para cuya Secre-
taría fue nombrada por Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto

1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Encarnación Coveñas Peña, NRP
25571575/13/A3015, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Francisca Castellano Moreno Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado 25.4.97),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Francisca Castellano
Moreno Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area
de conocimiento de Métodos de Investigación y Diagnóstico
en Educación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Pedagogía.

Granada, 4 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Victoria Eugenia Sánchez Calle Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Electrónica convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del
Estado 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Victoria Eugenia
Sánchez Calle Profesora Titular de esta Universidad, adscrita
al Area de conocimiento de Electrónica.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Electrónica y Tecnología de Computadores.

Granada, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Jesús Esteban Díaz Verdejo Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Electrónica convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del
Estado 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Jesús Esteban Díaz
Verdejo Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Electrónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Electrónica y Tecnología de Computadores.

Granada, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Ana María Carrillo Badillo Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Estomatología convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial
del Estado 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Ana María Carrillo
Badillo Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area
de conocimiento de Estomatología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Estomatología.

Granada, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco José Cortijo Bon Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial convocada por Resolución de la Universidad de Gra-
nada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado 25.4.97),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Francisco José Cortijo
Bon Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de
conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Granada, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.
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RESOLUCION de 13 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Eloy
Damas Rico Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Eloy Damas Rico, con documento
nacional de identidad número 25.889.553, Catedrático de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Expresión
Gráfica en la Ingeniería», adscrita al Departamento de Inge-
niería Gráfica, Diseño y Proyectos de Ingeniería, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 13 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Fran-
cisco Javier Gallego Alvarez Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Javier Gallego Alvarez, con
documento nacional de identidad número 25.995.907, Pro-
fesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Ex-
presión Gráfica en la Ingeniería», adscrita al Departamento
de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos de Ingeniería, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de marzo de 1998, por la que
se modifica la composición de la Comisión de Valo-
ración del concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, convocados por la Orden
que se cita.

Mediante Orden de 26 de diciembre de 1997, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 4, de
13 de enero de 1998, se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de la Presidencia y en el Instituto Andaluz de la Mujer, esta-
bleciéndose en su Anexo III la composición de la Comisión
de Valoración. Considerando la concurrencia de circunstancias
personales, resulta necesario proceder a la sustitución de algu-
no de sus miembros.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/96, de 30 de abril, y en uso de la com-
petencia atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/94,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica la composición de la Comisión
de Valoración contenida en el Anexo III de la Orden de 26

de diciembre de 1998, por la que se convoca Concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de la Presidencia y en el Instituto Andaluz de
la Mujer, quedando establecida como sigue:

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Isabel López Arnesto.
Presidente suplente: Don José Antonio Gámez Gámez.
Vocales:

Don José M.ª González Alonso.
Doña Carmen Marfil Lillo.
Don Enrique Baleriola Salvo.

Vocales suplentes:

Doña María Luisa Quesada Pérez.
Doña Isabel Liviano Peña.
Don José María Rodríguez Sánchez.

Vocal Secretario: Don Juan Antonio Mora Cabo.
Vocal Secretaria suplente: Doña Soledad Mateos Marcos.

Sevilla, 19 de marzo de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de marzo de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares Técnicos, Opción Guardería Forestal,
Código D2001.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 3 plazas en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción
Guardería Forestal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, siendo eliminatorio cada uno de ellos. Cada
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso para
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos, constituyendo la
calificación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los diferentes ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, dividido, a su vez,
en dos partes: La primera referida a conocimientos generales
correspondientes al nivel de titulación exigida; la segunda parte
versará sobre el programa de materias aprobado.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden de 10 de
noviembre de 1997, de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán durante el año 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la

base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de la
solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingre-
so de su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal
circunstancia en el momento de su presentación en los registros
que, en cada caso, se utilicen. La acreditación se realizará
mediante la certificación mecánica bancaria del impreso de
solicitud o adjuntando al mismo el justificante del ingreso efec-
tuado. La tasa aplicable a la presente convocatoria es de 1.532
pesetas.

Tal cantidad deberá abonarse al Instituto Andaluz de
Administración Pública, en la cuenta de Unicaja correspon-
diente al Grupo del Cuerpo al que se oposita, según consta
en el reverso de la solicitud. El ingreso se hará bien direc-
tamente en cualquiera de las Sucursales de Unicaja, bien por
transferencia bancaria, siendo los gastos de transferencia ban-
caria por cuenta de la persona que la realiza.

1.10. Quedarán exentos del pago de la misma aquellos
solicitantes que acrediten su condición de minusválidos en
un grado igual o superior al 33%.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la Base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el impreso oficial original que será facilitado por
el Instituto Andaluz de Administración Pública, por la Con-
sejería de Gobernación y Justicia y por las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las pro-
vincias andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
s/n, 41071 Sevilla, en el Registro General de Documentos
de la Consejería de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41071 Sevilla, en los Registros de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las
provincias andaluzas, así como en los demás lugares previstos
en el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

En ningún caso, la presentación y pago en Unicaja supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante los órganos expresados en esta base.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar
en la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, con-
signando, entre otros extremos, el código D2001 correspon-
diente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, se declararán aprobados los Listados
Definitivos de opositores, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspirantes
que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho, previa
solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Administración
Pública, presentada en los 15 días siguientes a la publicación
de los Listados Definitivos, a la devolución de la tasa recogida
en la base 1.9.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de esta prueba será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de

cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un/a representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de al menos tres de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas a
los Cuerpos en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria, para cuyas pruebas hubiesen sido nom-
brados miembros del Tribunal.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
cuarta de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública se procederá al nombramiento de los
funcionarios que deban colaborar temporalmente en el desarro-
llo de los procesos de selección, con las competencias de
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos
ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, s/n, 41071 Sevilla.

5.10. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.



BOJA núm. 38Sevilla, 4 de abril 1998 Página núm. 4.015

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios o que se han producido varia-
ciones de las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la convocatoria, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia y de forma motivada lo
que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. Cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener
un mínimo de 5 puntos.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 7.1, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.3. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 20 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.4. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al que se haga pública, podrá interponerse recurso
ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41071
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de

haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, Opción Guardería Forestal

Presidente: Don Lucrecio Fernández Delgado.
Presidente suplente: Don Juan Jesús Jiménez Martín.
Vocales titulares:

Don Juan Carlos Costa Pérez.
Don Javier Serrano Aguilar.
Don Melchor Calle García.
Don Fernando Peñuelas Jiménez.

Vocales suplentes:

Don Pedro Mantilla Fernández.
Don José María Arriaga Sanz.
Don Manuel Santos Lallave.
Don Miguel Presencio Fernández.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución pro-
visional de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Fisioterapeutas de los Distritos Sani-
tarios de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del organismo mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 9 de diciembre de 1997 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 147, de 20 de diciem-
bre), de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Fisioterapeutas de los Distritos Sanitarios de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del organismo,
mediante concurso de traslado, vista la propuesta de la Comi-
sión de Valoración, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de
6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA núm.
77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Fisio-
terapeutas a los concursantes admitidos, cuya relación se
publicará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud, con expresión de la puntuación
alcanzada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las
competencias que me están atribuidas legalmente, se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente
de fecha 14 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 148, de
23 de diciembre de 1997), para el que se nombra al fun-
cionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.266.230.
Primer apellido: Alcocer.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Francisco.
C.P.T.: 7892200.
Denominación puesto de trabajo: Director-Conservador.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro destino: P.N. Sierra María.
Provincia: Almería.
Localidad: Vélez-Blanco.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de marzo de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
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de 19 de abril), se adjudica el puesto de libre designación
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Asuntos
Sociales de fecha 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 21,
de 21.2.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.892.907.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Vallejo.
Nombre: M.ª Angeles.
CPT: 853550.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de la Comisión Juzgadora de Concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar la Comisión, una vez
designados legalmente todos los miembros que la forman, que
ha de resolver la plaza convocada por Resolución de 7 de
mayo de 1997 (BOE de 23 de mayo de 1997) de esta Uni-
versidad e integradas conforme el siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 10 de marzo de 1998.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular
de Universidad

Area de Conocimiento a la que corresponde: Economía,
Sociología y Política Agraria (Núm. 15/97)

Comisión Titular:

Presidente: Don Juan Francisco Julia Igual, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal-Secretario: Don José Ramón Díaz Alvarez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Arturo Sáez Baz, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid; don Juan Carlos Tío
Saralegui, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
Politécnica de Madrid; don Francisco Javier Benito Martínez,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad Politécnica
de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Baldomero Segura García del Río, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Politécnica de
Valencia.

Vocal-Secretario: Don Luis Rivera Vilas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Julián Briz Escribano, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid; doña Ana
María Olaizola Tolosana, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad de Zaragoza; doña Ana Cristina Gómez Muñoz,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Especialistas
Informáticos de esta Universidad.
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Jaén, 18 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Almería con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras
municipales incluidas en conciertos con el INEM y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizados por las
Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Almería ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 219/1997,
de 30 de septiembre, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Almería al Banco de Crédito Local por los créditos con-
cedidos por esta Entidad para la ejecución de los proyectos
de obras afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Almería por un importe total de 319.149.000
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a
la presente Orden y con destino a las Corporaciones Locales
detalladas en el mismo, en el que consta, igualmente, las
aportaciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
219/1997, de 30 de septiembre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Almería podrá disponer del préstamo sus-
crito con el Banco de Crédito Local por un importe máximo
de 425.532.000 ptas.
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Quinto. La Diputación Provincial de Almería deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1998 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Entidades Loca-
les beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1997 y en lugar visible

un cartel en el que consten expresamente las Entidades que
cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de identidad
corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como su
traslado a la Diputación Provincial de Almería y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hace
pública la relación de resoluciones de concesión de
subvenciones a diferentes Corporaciones y Entidades
en ejecución de la medida dispuesta en el Decreto
que se cita.

Mediante Decreto 400/90, de 27 de noviembre, art. 8.º c),
se regula la concesión de subvenciones para la ejecución de la
medida de empleo temporal del Programa de Solidaridad de los
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad
en Andalucía.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de
Andalucía, he resuelto hacer pública la siguiente relación de
subvenciones concedidas al amparo del Decreto antes citado.

Asamblea Provincial Cruz Roja Española: 4.280.028.
Ayuntamiento de Sevilla: 37.105.450.

Sevilla, 2 de marzo de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1998, de la
Junta Arbitral de Consumo de Andalucía, por la que
se dispone la publicación del otorgamiento del Dis-
tintivo Oficial de Empresas Adheridas al Sistema Arbi-
tral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y como consecuencia
de las ofertas públicas de sometimiento al Sistema Arbitral
de Consumo que se han realizado, a través de la Junta Arbitral
de Consumo de Andalucía, por la presente se hace público
el otorgamiento del distintivo oficial de empresas adheridas
y la inclusión en el correspondiente censo, con los números
de inscripción que se citan, a las siguientes empresas:
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de marzo de 1998.- La Presidenta, Amalia
Rodríguez Hernández.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 201/96, interpuesto
por don Manuel Garrucho Rivero.

En el recurso contencioso-administrativo número 201/96,
interpuesto por don Manuel Garrucho Rivero, contra Reso-
lución de la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de fecha 26 de junio de 1995, por la que se deses-
timó el recurso ordinario interpuesto contra Resolución de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de la Frontera,
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla ha
dictado sentencia con fecha 28 de julio de 1997, rectificada
mediante Auto de 15 de noviembre de 1997, que es firme,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por don Manuel Garrucho Rivero, representado
por el Procurador Sr. García Paúl y defendido por letrado,
contra la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía objeto de este recurso, por ser contraria
al ordenamiento jurídico. Declaramos el derecho del recurrente
a causar baja en la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jerez de la Frontera. No se estiman el resto de pedimentos
de la demanda. No hacemos pronunciamiento sobre costas».

Según consta en Providencia de 23 de febrero de 1998
se declara firme la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 201/96.

En virtud de lo establecido en el articulo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus pro-

pios términos de la Sentencia, así como su publicación en
BOJA.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en los recursos
contencioso-administrativos acumulados núms. 416 y
904/87, interpuestos por don Miguel Tallón Luján y
Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En los recursos contencioso-administrativos acumulados
números 416 y 904/87 tramitados a instancia de don Miguel
Tallón Luján y Compañía Sevillana de Electricidad S.A., contra
la desestimación presunta del recurso de alzada formulado
contra la resolución de fecha 30 de octubre de 1986 de la
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Eco-
nomía y Fomento de la Junta de Andalucía, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, con fecha
27 de noviembre de 1989, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando en parte los recursos acumulados
a que esta litis se refiere, interpuestos por el procurador don
Rafael García Valdecasas y García Valdecasas en nombre de
don Miguel Tallón Luján y el procurador don Francisco Taboada
Camacho en nombre de Compañía Sevillana de Electricidad,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada for-
mulado contra la resolución de 30.10.86 de la Delegación
de Industria de Granada, debo declarar y declaro la nulidad
de las actuaciones administrativas, incluidas las resoluciones
impugnadas reponiendo las actuaciones administrativas al ins-
tante, en que la citada Delegación de Industria ponga de mani-
fiesto el expediente al Colegio Notarial, dándole plazo para
que formule las alegaciones que estime pertinentes, y tras
los trámites que resulten precisos, la citada Delegación de
Industria dicte la resolución que proceda respecto a los dere-
chos y obligaciones en el caso de autos de don Miguel Tallón
Luján y Compañía Sevillana de Electricidad S.A. y Colegio
Notarial. Sin que haya lugar a expresar imposición de costas».

En el recurso de apelación núm. 304/90, tramitado ante
la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo a instancia de don Miguel Tallón Luján
contra la expresada sentencia, se ha dictado con fecha 27
de noviembre de 1997 la sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de don Miguel Tallón
Luján, contra la sentencia núm. 1312 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, de fecha 27 de noviembre
de 1989, recaída en el recurso núm. 416/87 y acumulados,
que, en consecuencia, se revoca. Y en su lugar estimando
el recurso contencioso-administrativo núm. 416/87, declara-
mos la no conformidad a derecho de los actos impugnados
y los anulamos y declaramos el derecho de don Miguel Tallón
Luján, a que se le practique nueva liquidación, con devolución
de las cantidades indebidamente por él pagadas, sin hacer
una expresa imposición en costas».

Mediante certificación extendida por el Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada con fecha 23 de febrero
de 1998, se declara la firmeza en derecho de la Sentencia
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dictada por el Tribunal Supremo, acordándose además llevarla
a cumplido y debido efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio,
del Poder Judicial y 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo,
así como su publicación en BOJA.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 11 de febrero de 1998, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por
el que, en desarrollo del de 27 de diciembre de 1995
sobre procedimiento para el ingreso en los Centros Uni-
versitarios, se establece el Calendario para la Preins-
cripción del Curso 98/99.

El acuerdo de 27 de diciembre de 1995 especifica entre
sus Anexos el calendario que correspondía al curso académico
de su publicación. A fin de actualizarlo para la preinscripción
del curso 98/99, la Comisión del Distrito Unico Universitario
de Andalucía adopta el siguiente acuerdo: Aprobar y hacer
públicas las fechas y los plazos para la preinscripción en los
primeros ciclos universitarios del curso 98/99:

Primera fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 6 al 17 de julio.
Plazo de inscripción en las pruebas específicas: Del 6

al 10 de julio.
Publicación de las listas de comprobación: 29 de julio.
Plazo de alegaciones a las listas de comprobación de

datos: Del 29 de julio al 6 de agosto.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 1 de

septiembre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 2 al 9 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 14 de

septiembre.
Segundo plazo de matrícula o reserva: Del 14 al 16 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 3.ª adjudicación: 21 de

septiembre.
Tercer plazo de matrícula: Del 21 al 30 de septiembre.

Segunda fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 al 8 de octubre.
Plazo de inscripción en pruebas específicas: Del 1 al 2

de octubre.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 15 de

octubre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 15 al 21 de

octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 27 de

octubre.
Segundo plazo de matrícula: Del 27 al 30 de octubre.

Sevilla, 11 de febrero de 1998.- El Presidente de la Comi-
sión, José Luis Pino Mejías.

ACUERDO de 11 de febrero de 1998, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por
el que, en desarrollo del de 5 de mayo de 1997 sobre
el procedimiento para el ingreso en los Segundos Ciclos
Universitarios, se establece el Calendario para la
Preinscripción del Curso 98/99.

El acuerdo de 5 de mayo de 1997 especifica entre sus
Anexos el calendario que correspondía al curso académico
de su publicación. A fin de actualizarlo para la preinscripción
del curso 98/99, la Comisión del Distrito Unico Universitario
de Andalucía adopta el siguiente acuerdo: Aprobar y hacer
públicas las fechas y los plazos para la preinscripción en los
segundos ciclos universitarios del curso 98/99:

Primera fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 al 4 de septiembre.
Plazo de inscripción en las pruebas específicas: Del 1

al 4 de septiembre.
Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 17 de

septiembre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 17 al 22 de

septiembre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 23 de

septiembre.
Segundo plazo de matrícula: Del 23 al 25 de septiembre.

Segunda fase.
Plazo de entrega de solicitudes: Del 28 de septiembre

al 5 de octubre.
Plazo de inscripción en pruebas específicas: Del 28 de

septiembre al 5 de octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 14 de

octubre.
Primer plazo de matrícula o reserva: Del 14 al 21 de

octubre.
Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 22 de

octubre.
Segundo plazo de matrícula: Del 22 al 27 de octubre.

Sevilla, 11 de febrero de 1998.- El Presidente de la Comi-
sión, José Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz el inmueble
denominado Molino del Duque, en Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba).
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Sevilla, 16 de febrero de 1998.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la relación de los
museos inscritos y anotados preventivamente en el
Registro de Museos de Andalucía.

La Ley de Museos de Andalucía (Ley 2/1984, de 9 de
enero, de Museos, modificada por la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía) y el Decreto
284/1995, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blecen respectivamente en sus artículos 5.3 y 9 la confección
de un Registro de Museos de Andalucía.

De acuerdo con dichas disposiciones, y en uso de las
facultades que en materia del Patrimonio Histórico me confiere

el Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico de Andalucía, y el Decreto 333/1996, de 9 de julio,
por el que se modifica el Decreto 259/1994, de 13 de sep-
tiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Cultura,

R E S U E L V O

Publicar la relación de los museos andaluces inscritos
y anotados preventivamente durante 1997 en el Registro de
Museos de Andalucía, señalados en el Anexo I y Anexo II.

Sevilla, 25 de febrero de 1998.- El Director General, Rey-
naldo Fernández Manzano.
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RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer
pública la subvención concedida al amparo de la Orden de
24 de junio de 1997, por la que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas en materia
de su competencia, que a continuación se indica:

Beneficiario: Confederación Andaluza de Coros.
Actividad: Actividades Confederación Andaluza de Coros

1997.
Importe: 2.670.000 ptas.
Concepto: 48401.
Programa: 35B.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria denominada Colada del Cermeño, en
el término municipal de Benalup (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Cermeño», en el termino municipal
de Benalup, provincia de Cádiz, instruido y tramitado por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en esa capital, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º La vía pecuaria denominada «Colada del Cermeño»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, con una anchura legal de 16,718 metros.

2.º Por Resolución de fecha 9 de febrero de 1994, de
la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, se
acordó el inicio de deslinde de la mentada vía pecuaria.

3.º Los trabajos materiales de deslinde, previos los anun-
cios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron en
fecha de 12 de diciembre de 1994, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
el anuncio de las mismos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla en fecha 9 de noviembre del mismo año.

4.º Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se somete
a exposición pública, previamente anunciada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz en fecha 16 de junio de 1995,
habiéndose presentado alegaciones contrarias al deslinde de
parte de don Marcos Carrasco Romero y don Fernando Carrasco
Chacón en nombre y representación de su hija Blanca Carrasco
Romero.

5.º Que don Marcos Carrasco Romero alega que existe
una confusión en la intrusión núm. 3 del plano de la vía
pecuaria, exponiendo que dicha intrusión corresponde a su
hermano don Lucas Carrasco Romero, mientras que don Fer-
nando Carrasco Chacón señala que existe un error en la intru-
sión núm. 4 del plano de la vía, ya que la colada no discurre
por finca de su propiedad, sino por terrenos de don José Balles-
tero y otros.

6.º Los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial,
tras la inspección de rigor, comprueban que sendas alega-

ciones se basan en hechos ciertos, aceptando las mismas
y, en función a esto, se corrige esta realidad en la relación
de propietarios de la proposición de deslinde y en el plano
de la vía pecuaria.

7.º Se solicitó el preceptivo informe al Gabinete Jurídico
sobre el expediente de Deslinde.

8.º La Proposición de Deslinde ha sido redactada de con-
formidad con los trámites reglamentarios, incluyendo clara-
mente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindancias.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Compete a esta Viceconsejería la resolución del pre-
sente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de agosto,
sobre reestructuración de Consejerías y la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
que suprime la Agencia de Medio Ambiente, atribuyendo las
competencias y funciones de ésta a la Consejería de Medio
Ambiente, entendiéndose asignadas las mismas al Vicecon-
sejero de la citada Consejería.

2. Al presente acto administrativo le es de aplicación lo
regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, y demás legislación aplicable
al caso.

3. La vía pecuaria denominada «Colada del Cermeño»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, siendo esta clasificación, como reza el artículo 7
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, el acto administrativo
de carácter declarativo, en virtud del cual se determina la
existencia, anchura, trazado y demás características generales
de cada vía pecuaria, debiendo, por tanto, el deslinde, como
acto administrativo por el que se definen los límites de la
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasi-
ficación. En este caso, la clasificación aprobada por Orden
Ministerial antes citada.

Considerando que el deslinde se ha ajustado precepti-
vamente a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial de
fecha 16 de mayo de 1941 y se ha seguido el procedimiento
legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Procedimiento Administrativo Común, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la favorable propuesta evacuada en fecha 11 de
agosto de 1997 por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de fecha 10 de diciembre de 1997,
y a propuesta de la Secretaria General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

1.º Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada
«Colada del Cermeño», en toda su longitud, en el término
municipal de Benalup (Cádiz), a tenor de la descripción que
sigue y en función del registro topográfico que se anexa a
la presente Resolución.

Descripción: Proviene del término municipal de Alcalá
de los Gazules, e inicia su recorrido en el término municipal



BOJA núm. 38Sevilla, 4 de abril 1998 Página núm. 4.035

de Benalup siguiendo la dirección Sur y dejando a su derecha
un muro de piedra que hace de linde con la finca de doña
Marta Carrasco Romero. Hasta la estaca núm. 11 su trazado
es casi paralelo a la carretera del Pantano de Barbate. De
la estaca núm. 11 a la estaca núm. 20 deja a su derecha
tierras de doña Isabel González Aguilar y sigue la misma direc-
ción, pero ahora dejando el muro de piedras a su izquierda.
Atraviesa la Garganta de Gallardo, dejando a la izquierda el
descansadero-aguadero de la Garganta de Gallardo, que tiene
una extensión de 3 hectáreas, 21 áreas y 97 centiáreas,
siguiendo la dirección sur y dejando siempre a su derecha
el muro de piedras. A su derecha tierras de don José Ballestero
y otros, y a su izquierda en dirección al Este. Al llegar a la
estaca núm. 38 y atravesando tierras a derecha e izquierda
de don José y don Pedro Ballestero Caramel y doña Ana Balles-
ter García, sigue el curso del arroyo de Gazuarte, atraviesa

la carretera de Benalup a Los Barrios, donde está situada
la estaca núm. 43 y desde allí baja recta a un puente en
ruina situado en la Pasada de los Chinos, atravesando en
este último tramo terrenos de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, quedando estas tierras bajo las aguas del
Pantano del Celemín.

La anchura legal de esta vía es de 16,72 metros y su
longitud es de 4.857 metros.

2.º Aceptar y corregir las alegaciones técnicas presentadas
por don Marcos Carrasco Romero y don Fernando Carrasco
Chacón en nombre y representación de doña Blanca Carrasco
Romero a la proposición de deslinde en los términos expre-
sados en el punto 6.º de los antecedentes de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 23 de febrero de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el delinde de
la vía pecuaria Cordel de Zahara, tramo comprendido
entre el descansadero del Andén y el término de Gra-
zalema, en el término municipal de El Bosque (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde en el tramo que
va desde el Descansadero del Andén y el término municipal
de Grazalema, de la vía pecuaria denominada «Cordel de Zaha-
ra», en el término municipal de El Bosque (Cádiz), instruido
y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

H E C H O S

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Zahara»,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo
de 1959.

Segundo. Por Orden de fecha 21 de enero de 1997, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio de des-
linde en el tramo que va desde el Descansadero del Andén
hasta el término municipal de Grazalema, de la vía pecuaria
«Cordel de Zahara», en el térmico municipal de El Bosque.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 16 de abril de 1997, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
el anuncio de los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz en fecha 1 de marzo del mismo año.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se
somete a exposición pública, a partir del día 27 de junio de
1997, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz, no habiéndose presentado alegaciones con-
trarias al mismo por parte de posibles interesados.

Quinto. El expediente de deslinde que nos ocupa ha sido
debidamente informado por el Gabinete Jurídico.

Sexto. La Proposición de Deslinde ha sido redactada de
conformidad con los trámites reglamentarios, incluyendo cla-
ramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindancias.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Compete a esta Viceconsejería la resolución presente
en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de agosto, sobre rees-
tructuración de Consejerías y la Disposición Adicional Séptima
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, que supri-
me la Agencia de Medio Ambiente, atribuyendo las compe-
tencias y funciones de ésta a la Consejería de Medio Ambiente,
entendiéndose asignadas las mismas al Viceconsejero de la
citada Consejería.

2. Al presente acto administrativo le es de aplicación lo
regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; Decreto 202/1997, de 3 de septiembre,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, y demás legislación aplicable
al caso.

3. La vía pecuaria «Cordel de Zahara», clasificada por
Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de 1959, siendo
esta clasificación, como reza el artículo 7.º de la Ley 3/1995,

de Vías Pecuarias, el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características generales de cada vía pecuaria, debien-
do, por tanto, el deslinde, como acto administrativo por el
que se definen los límites de las vías pecuarias, ajustarse
a lo establecido en el acto de clasificación. En este caso, la
clasificación aprobada por la Orden Ministerial de 24 de marzo
de 1959.

Considerando que el deslinde se ha ajustado precepti-
vamente a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial de
fecha 24 de marzo de 1959, y que se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y demás legislación aplicable al caso.

Vista la favorable propuesta evacuada en fecha 29 de
julio de 1997 por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de fecha 4 de diciembre de 1997,
y a propuesta de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde del tramo comprendido entre el Des-
cansadero del Andén y el término municipal de Grazalema,
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Zahara», en el
término municipal de El Bosque (Cádiz), a tenor de la des-
cripción que sigue y en función de las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción: Tiene su inicio este tramo deslindado de la
vía pecuaria en el «Descansadero del Andén», junto al Hotel
Las Truchas, estando cerrada la vía pecuaria en la primera
4/5 parte de su recorrido por medio de la «Dehesa del Lomo
de Enmedio», siendo utilizada por los propietarios de las fincas
colindantes bien para ser cultivada o bien para ser utilizada
por el ganado.

En los primeros metros de su recorrido lleva dirección
Este-Oeste, tomando poco después dirección Sur-Norte que
conservará hasta su final en el término municipal de Gra-
zalema.

Linda con propiedades de Terrenos del Sur, S.A., por
la izquierda y derecha, existiendo un depósito construido dentro
de la vía pecuaria. Este sigue por su margen derecha el vallado
existente actualmente en la finca de la propiedad anteriormente
citada, pasando por el caserío del Guarda citado en la cla-
sificación de la vía pecuaria de El Bosque y del que actualmente
no queda nada, tan sólo sus piedras que están amontonadas
junto al vallado y dentro de la vía.

Deja la vía pecuaria el vallado de Terrenos del Sur, S.A.,
para pasar por medio de la finca de Yeguada El Bosque, S.A.,
quedando aún algunos de los olivos citados en la clasificación
y que están dentro de ella. Pasa la vía por el puerto del Barrero
que queda por la derecha, lindando nuevamente con las pro-
piedades de terrenos del Sur, S.A., deja por la derecha, y
a una distancia de 100 m., el Cortijo de la Dehesa del Lomo
de Enmedio, para pasar por el Puerto de La Zorrera y con-
tinuando con el camino que existe actualmente y que está
dentro, sigue por el Puerto del Lentisco y por medio de terrenos
de dehesa con quejigos, encinas y matorral alto, propiedad
de don José Pascual Ortega, quien linda con la vía a ambos
lados. Cruza el Arroyo del Surcadero, para poco después hacer
lo mismo con el camino de Prado del Rey a El Bosque y
Grazalema. Rodea por la derecha al Cerro del Duque, mientras
por la izquierda marcha próximo al Arroyo del Tamarguillo,
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el cual entra y sale en un corto trayecto. Deja el Cerro del
Duque a la derecha para seguir por el Puerto de los Pasadizos,
apareciendo por la derecha el Camino de Puerto Serrano a
El Bosque, el cual queda dentro de la vía pecuaria. Esta linda
por la derecha con el vallado de la propiedad de don Francisco
Marín Rodríguez quien a su vez también lo hace por la izquier-
da. Pasa por delante del Cortijo del Espino, el cual queda
a unos 40 metros por la derecha, sigue con dirección Norte
y con el vallado hasta la línea de término que separa Grazalema
de El Bosque, quedando por la izquierda y a unos 100 metros
aproximadamente el Cerro de los Cuatro Términos: El Bosque,
Prado del Rey, Grazalema y Zahara. Continúa esta vía por
terrenos del término de Grazalema, justamente con el camino
de Puerto Serrano a El Bosque y más adelante sigue para
penetrar en el término municipal de Zahara por el Puerto de
Armazón.

La anchura legal de esta vía pecuaria es de treinta y
siete metros y cincuenta centímetros (37,50 metros) y una
longitud de cuatro mil cuatrocientos setenta y siete metros
lineales (4.477 metros).

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 25 de febrero de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

A N E X O

VIA PECUARIA: «CORDEL DE ZAHARA»

Tramo comprendido: Desde «El Descansadero del Andén»
hasta el término municipal de Grazalema.

Término municipal de El Bosque (Cádiz).
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RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se aprueba el deslinde del tramo
tercero de la vía pecuaria denominada Cañada Real
del Coronil, en el término municipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de aprobación del deslinde del
tramo 3.º de la vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Coronil», en el término municipal de Utrera, provincia de Sevi-
lla, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en esa capital, se desprenden
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Coronil», sita en el término municipal de Utrera (Sevilla), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre de
1957.

Segundo. Por Orden de fecha 26 de enero de 1995, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio del des-
linde en el tramo 3.º de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 6 de marzo de 1996, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 4
de enero de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los tramites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
en fecha 20 de mayo de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones contrarias al mismo por
parte del Ayuntamiento de Utrera y de don Miguel Afán de
Ribera Ibarra, en su calidad de Secretario General de ASAJA
de Sevilla y don Rafael Candau Vorcy, en representación de
Casa de Coria y don Rafael Candau Alonso, en representación
de Herederos de Juan Candau Vorcy.

Sexto. Lo alegado por los arriba citados puede resumirse
tal como sigue:

- Solicitud que parte de los terrenos pecuarios sean cla-
sificados como terrenos sobrantes.

- Reclasificación de la vía pecuaria.
- Prescripción posesoria de terrenos pecuarios, así como

el amparo legal que pudiera darle la inscripción registral de
terrenos pertenecientes a la vía pecuaria objeto del deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico, cuyo contenido se incor-
pora más adelante a la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías y la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, que suprime la Agencia de Medio Ambiente, atri-
buyendo las competencias y funciones de ésta a la Consejería
de Medio Ambiente, entendiéndose asignadas las mismas al
Viceconsejero de la citada Consejería.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Decreto 202/1997, de
3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Armada» fue Clasificada por Orden Ministerial de fecha 21
de octubre de 1957, siendo esta Clasificación, como reza el
artículo 7.º de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características de cada vía pecuaria, debiendo, por
tanto, el deslinde, como acto administrativo por el que se
definen los límites de la vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación. En este caso, la Clasificación apro-
bada por la Orden Ministerial antes citada.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos vertidos
en el informe del Gabinete Jurídico citado en el punto Séptimo
de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución, cabe
aducir:

A) Referente a lo manifestado por el Ayuntamiento de
Utrera, contestar diciendo que, en definitiva, con la desapa-
rición, según la vigente Ley 3/95, de Vías Pecuarias, de las
categorías de porción innecesaria o sobrante, realmente que
se califique de este modo o no parte de la vía pecuaria resulta
irrelevante en la medida en que toda ella, si se decide en
momento posterior desafectarla en todo o en parte, mante-
niendo la continuidad del tránsito y la posibilidad de usos
compatibles o complementarios, se encuentra en una posición
de partida idéntica sin que la calificación hecha pueda deter-
minar en la práctica ninguna diferencia de trato. Pues conviene
dejar claro que con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley 3/1995, amén de que sea improcedente hablar de
partes necesarias o sobrantes de vías pecuarias, el citado texto
legal supone la desaparición de estas categorías en los expe-
dientes de deslinde.

B) En referencia a lo alegado por el Secretario General
de ASAJA, y en concreto, a cuanto aduce sobre la prescripción
posesoria de los treinta años y la protección dispensada por
el Registro de la Propiedad, podemos indicar lo siguiente:

a) En cuanto a la adquisición de terrenos pecuarios por
constar éstos en escritura pública, inscrita además en el Regis-
tro de la Propiedad, ha de tenerse en cuenta que la protección
del Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los
bienes de dominio público, y al señalar que éstos limitan con
una vía pecuaria todo lo más que presume es que los terrenos
limitan con una vía pecuaria, y con ello no se prejuzga ni
se condiciona la extensión ni la anchura de ésta. Decir que
garantiza con esa sola mención que se le atribuya la anchura
que nos interese es absolutamente gratuito.

En este senado, es pacífico que la fe pública registral
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inmatriculada, pues la ficción jurídica del articulo 34 de la
Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto a aspectos jurídicos del
derecho y de la titularidad, y no sobre datos descriptivos, como
indica García García. En este sentido, entre otras muchas,
podemos mencionar las Sentencias del Tribunal Supremo de
3 de junio de 1989 y 30 de noviembre de 1991. De su
lado, y sobre el mismo particular, la Dirección General de
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 27 de junio
de 1935 y 6 de julio de 1956, declaran que la fe pública
no comprende los datos físicos y, por tanto, la medida super-
ficial, porque, según la Ley Hipotecaria, los asientos del Regis-
tro no garantizan que el inmueble tenga la cabida que conste
en las respectivas inscripciones, a pesar de la importancia
de este dato fáctico, que constituye la magnitud del soporte
de los derechos que pertenecen al titular.

b) En cuanto a si la extensión y los linderos de la finca
quedarían amparados por el principio de legitimación registral,
la doctrina y la jurisprudencia se muestran oscilantes, pero
cabe destacarse la existencia de una línea jurisprudencial que
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equipara legitimación y fe pública registral considerando que
ni una ni otra amparan este tipo de datos de hecho. Y en
esta línea podemos mencionar las Sentencias del Tribunal
Supremo de 16 de noviembre de 1960, 16 de junio de 1989,
6 de julio de 1991, 1 de octubre de 1991, 30 de septiembre
de 1992 y 16 de octubre de 1992.

c) Lo dicho debe enmarcarse en una consideración gené-
rica sobre la posibilidad abstracta del Registro de incidir en
el dominio público.

En primer lugar existen argumentos del tipo de la natu-
raleza de las cosas. El registro le es indiferente al dominio
público. Como indica Roca Sastre: «A los efectos de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, no interesan propia-
mente cuántos derechos puedan recaer sobre bienes de domi-
nio público estatal, comunitario, provincial o municipal que
no tengan carácter patrimonial, salvo en cuanto y en la medida
que hayan sido objeto de concesión administrativa». La razón
es que todos ellos, y por tanto también las vías pecuarias,
se encuentran fuera del comercio de los hombres y, por con-
siguiente, no pueden ser objeto de tráfico. Estos bienes, según
Beraud y Lezón, carecen de potencialidad jurídica para ser
puestos bajo salvaguardia de la inscripción, porque su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos es completamente super-
flua la inscripción. De lo dicho se infiere que, incluso en el
caso de que porciones de los mismos accedieran al Registro,
tal inclusión resultaría irrelevante, pues en ningún caso des-
naturalizaría el bien ni prevalecería sobre su carácter demanial.

En esta línea de prevalencia del dominio público se ins-
criben los artículos 8 y 9 de la Ley de Costas, de 28 de
julio de 1988. El artículo 8 indica que «no se admitirán más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de
acuerdo con la presente Ley, careciendo de todo valor obstativo
frente al dominio público las detentaciones privadas por pro-
longadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan ampa-
radas por asientos del Registro de la Propiedad». Por su parte,
el artículo 9 establece que «no podrán existir terrenos de pro-
piedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las
pertenencias del dominio público marítimo-terrestre, ni aun
en el supuesto de terrenos ganados al mar o desecados en
su ribera...». Como indica Roca Sastre, la Ley prima facie
considera bastante la publicidad que ostensiblemente tienen
en general las características naturales de los bienes de domi-
nio público terrestre.

Consagrando, asimismo, la prevalencia de la naturaleza
demanial de las vías pecuarias se pronuncia el artículo 8 de
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, cuyo
párrafo 3.º resulta rotundo: «El deslinde aprobado declara la
posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma dando lugar al amojonamiento y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados». La
inteligencia del precepto nos indica que el Registro no opera
frente al deslinde, no juegan los principios de legitimación
y fe pública registral y, sobre todo, del mismo modo que sucede
con el dominio público marítimo-terrestre, el que la usurpación
haya tenido acceso al Registro como parte de una finca registral
no constituye título para la prescripción adquisitiva, sea secun-
dum o contra tabulas, respecto a esa porción de terreno. Admi-
tir lo contrario sería consagrar una interpretación contra legem,
porque en definitiva se haría prevalecer lo que del Registro
resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

d) En cuanto a la prescripción que se aduce haber sido
ganada sobre porciones de vía supuestamente ocupadas por
el transcurso de los plazos de prescripción, ha de indicarse
que, sin duda, corresponden a un estado de cosas anterior
en el tiempo a la promulgación de la nueva Ley, la inter-
pretación jurisprudencial es que ya no se puede hablar de

dominio público relajado o de segunda categoría, y sí de domi-
nio público militante y equiparable al correspondiente a cual-
quier otro bien.

Ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos, declarando de un lado la vía como
bien no susceptible de prescripción ni de enajenación, sin
que pudiera alegarse para su apropiación el tiempo que hayan
sido ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran
sido objeto. Ello no obstante, su Disposición Final Primera
señala que lo dispuesto en la Ley «se entiende sin perjuicio
de los derechos legalmente adquiridos que hayan hecho irrei-
vindicables los terrenos ocupados de vías pecuarias y cuyas
situaciones se apreciarán por los tribunales de justicia».

De cualquier modo, parece evidente que, con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden
entenderse iniciables cómputos del plazo de prescripción, por-
que ello sería tanto como desconocer lo que el artículo 1 de
la Ley establecía ni podrían completarse períodos de pres-
cripción iniciados con anterioridad. Otra cosa sería que pudiera
acreditarse de modo fehaciente que con anterioridad a la entra-
da en vigor de la mencionada Ley se había consumado la
prescripción adquisitiva, lo que no se hace en el presente
supuesto, pues ello llevaría el problema fundamentalmente
al terreno de la prueba y exigiría un estudio pormenorizado
de cada caso concreto presentado.

Considerando que el presente deslinde se ha ajustado
preceptivamente a la Clasificación aprobada por Orden Minis-
terial de fecha 21 de octubre de 1957, se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la favorable propuesta de deslinde evacuada en
fecha 28 de julio de 1997 por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, el informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 28 de
noviembre de 1997, y a propuesta de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

1.º Aprobar el deslinde del tramo 3.º de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real del Coronil», que va desde la Caña-
da Real del Prado Gallego hasta el camino del Cortijo de Par-
dales, en el término municipal de Utrera (Sevilla), a tenor
de la descripción que sigue y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: El tramo 3.º de la «Cañada Real del Coronil»,
que se deslinda, linda al Norte con las fincas de Herederos
de Juan Candau Vorcy, Casa Coria, S.A.; al Este, con tramo
de la Cañada Real del Coronil; al Oeste, con tramo de la Cañada
Real del Coronil; al Sur linda con Casa Soria, S.A., y la finca
de los Herederos de Juan Candau Vorcy.

El tramo 3.º que se deslinda tiene una longitud de
2.883,23 metros lineales y una anchura de 75 metros lineales.

2.º Desestimar las alegaciones presentadas a la Propo-
sición de Deslinde de parte de los interesados citados en el
punto Quinto de los Antecedentes de Hecho en función a los
argumentos esgrimidos en los puntos Tercero y Cuarto de los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 9 de marzo de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.



BOJA núm. 38Sevilla, 4 de abril 1998 Página núm. 4.045

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria denominada Vereda del Puente de Sílex,
en el término municipal de Guarromán (Jaén).

Examinado el expediente de aprobación de deslinde de
la totalidad de la vía pecuaria denominada «Vereda del Puente
de Sílex», en el término municipal de Guarromán (Jaén), ins-
truido y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

H E C H O S

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Puente
de Sílex», en el término municipal de Guarromán (Jaén), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de junio de 1951,
siendo publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha
18 de junio de 1951.

Segundo. Por Resolución de fecha 18 de enero de 1991,
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
se acordó el inicio del deslinde de la mentada vía pecuaria,
en su totalidad.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 15 de enero de 1992, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose

el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 11
de enero de 1992.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones e intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
de fecha 6 de marzo de 1992.

Quinto. A la proposición de deslinde, en tiempo y forma,
se presentan una serie de alegaciones al deslinde, interpuestas
por los interesados que a continuación se relacionan:

- Don Enrique Rojas Gómez.
- Doña Margarita Campello del Moral.
- Doña Carmen Rubio López.
- Don Alfonso Rubio Caballero.
- Don José Illana Aguayo.
- Don José Tudela Madrid.
- Doña María Rubio Avellaneda.
- Don Francisco Alcaide Conejero.
- Doña Carmen Meses Maroto.
- Don Leopoldo Castaño Alcaide.
- Don Luciano Castaño Alcaide.

Sexto. Que lo alegado por los arriba citados puede ser
resumido en los siguientes extremos:

- Disconformidad con que se deslinde sólo la vía pecuaria
«Vereda del Puente de Sílex», dejando de deslindar las res-
tantes vías pecuarias del término.

- Desacuerdo con la anchura que se aprueba.
- Se preguntan por dónde discurrirán los rebaños de

ganado.
- Aportan escrituras e inscripciones registrales.

Séptimo. Sobre las alegaciones antes referidas se solicitó
el preceptivo informe al Gabinete Jurídico de la Consejería
de la Presidencia, cuyo contenido se incorpora más adelante
a la presente Resolución.

A los anteriores Antecedentes de hecho les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud de lo regulado en la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, que suprime la Agencia de Medio Ambiente, atri-
buyendo las competencias y funciones de ésta a la Consejería
de Medio Ambiente, entendiéndose asignadas las mismas al
Viceconsejero de la citada Consejería.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Decreto 202/1997, de
3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Puente
de Sílex» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de
junio de 1951, siendo esta Clasificación, como reza el artículo
7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
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se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas generales de cada vía pecuaria, debiendo, por tanto,
el deslinde, como acto administrativo por el que se definen
los límites de la vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de clasificación. En este caso, como queda reflejado,
la Clasificación aprobada por la Orden Ministerial antes dicha.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas y de acuer-
do con el informe del Gabinete Jurídico pueden ser replicadas
conjuntamente como siguen:

a) En cuanto a la indicación hecha sobre que la Admi-
nistración no ha abordado el deslinde de otras vías pecuarias
del término municipal de Guarromán, dicha circunstancia es
de todo tipo irrelevante, pues el deslinde de la vía «Vereda
del Puente de Sílex» viene justificado por lo preceptuado en
el artículo 57 del Reglamento de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto de 11 de
noviembre de 1987, regulador del procedimiento a seguir en
los expedientes de deslinde y amojonamiento de los bienes
de dominio público, cuando se dice que: «El expediente de
deslinde comenzará de oficio o a instancia de interesados,
abundando en el sentido que para que la Administración pro-
ceda a efectuar el deslinde y amojonamiento, será preciso
que el solicitante deposite el cincuenta por ciento del pre-
supuesto y se compromete a hacerse cargo del total». Para
más adelante indicar: «En otro caso no se procederá a practicar
el deslinde solicitado y se rechazará de pleno la petición».

Resulta que el presente expediente se inicia a instancia
de parte, concretamente a solicitud de doña María Giménez
Ortega, y, por tanto, se circunscribe sólo al deslinde de la
vía «Vereda del Puente de Sílex» de conformidad con la Cla-
sificación aprobada de las vías pecuarias pertenecientes al
término de Guarromán (O.M. de 7.6.1951, publicada en BOE
de 18.6.1951), sin perjuicio de que existan otras vías pecua-
rias en el termino municipal de Guarromán que ya hayan
sido deslindadas. Como por ejemplo, la «Cañada Real del
Mesto», cuyo deslinde se efectuó en fecha 31 de mayo de
1984.

b) En cuanto al itinerario del ganado por la vía pecuaria,
consideramos que esa cuestión excede y no guarda relación
alguna con el expediente de deslinde, en el que el particular
sólo puede manifestar su oposición en cuanto a detalles de
trazado, dirección, anchura y otros similares, siempre que esté
en discrepancia con la orden de clasificación, mas no en cuanto
a la realidad ya asignada anteriormente a la vía pecuaria en
la clasificación aprobada. Sobre ello se ha manifestado con
claridad el Tribunal Supremo en Sentencia de 17 de octubre
de 1978.

Conviene precisar, además, que la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias vigente, en su artículo 8 preceptúa: «El deslinde
es el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación». Por tanto, aprobada y consentida tal
clasificación, no procede después formular reclamación alguna
sobre variación o alteración de su trazado o recorrido, ni una
reducción de su anchura, cuando además se encuentra ajus-
tada a la señalada para esa clase de vías pecuarias en la
Orden clasificatoria y conforme con la doctrina del Tribunal
Supremo, sustentada entre otras en las Sentencias de 28 de
octubre de 1977, 23 de enero de 1978 y 17 de octubre
de 1978.

Dicho esto, la pretensión de los alegantes en cuanto a
la modificación de la anchura de la vía pecuaria y de las
lindes y superficies de heredades de la mayoría de los recla-
mantes, no puede prosperar, por cuanto, una vez aprobada
y consentida la clasificación, la vía pecuaria debe ajustarse
a las previsiones contenidas en la orden clasificatoria.

c) Finalmente, en cuanto a la aportación de escrituras
públicas e inscripciones registrales, hemos de manifestar que
el Registro no ampara los datos físicos de la finca ni puede
condicionar por sí la extensión y anchura de la vía pecuaria,
y, sobre ello, podemos destacar, en primer lugar, que existen
argumentos del tipo de la naturaleza de las cosas. El Registro
le es indiferente al dominio público. Como indica Roca Sastre,
«a los efectos de la inscripción en el Registro de la Propiedad,
no interesan propiamente cuantos derechos puedan recaer
sobre bienes de dominio público estatal, comunitario, pro-
vincial o municipal que no tengan carácter patrimonial, salvo
en cuanto y en la medida que hayan sido objeto de concesión
administrativa». La razón es que todos ellos, y por tanto tam-
bién las vías pecuarias, se encuentran fuera del comercio de
los hombres y, por consiguiente, no pueden ser objeto de
tráfico. Estos bienes, según Beraud y Lezón, carecen de poten-
cialidad jurídica para ser puestos bajo salvaguardia de la ins-
cripción, porque su adscripción a fines de carácter público
los sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos in-
alienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos es completamente superflua su inscripción.

De lo escrito se infiere que, incluso en el caso de que
porciones del mismo accedieran al Registro, tal inclusión resul-
taría irrelevante, pues en ningún caso desnaturalizaría el bien
ni prevalecería sobre su carácter demanial.

En esta línea de prevalencia del dominio público se ins-
criben los artículos 8 y 9 de la Ley de Costas, de 28 de
julio de 1988. El 8 indica que «... no se admitirán más dere-
chos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo
con la presente Ley, careciendo de todo valor obstativo frente
al dominio público las detentaciones privadas por prolongadas
que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por
asientos del Registro de la Propiedad». Por su parte, el artícu-
lo 9 establece que «... no podrán existir terrenos de propiedad
distinta de la demanial del Estado en ninguna de las per-
tenencias del dominio público marítimo-terrestre, ni aun en
el supuesto de terrenos ganados al mar o desecados en su
ribera...». Como señala Roca Sastre, la Ley prima facie con-
sidera bastante la publicidad que ostensiblemente tienen en
general las características naturales de los bienes de dominio
público terrestre.

Consagrando, asimismo, la prevalencia de la naturaleza
demanial de las vías pecuarias se pronuncia el artículo 8 de
la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, cuyo párrafo 3.º resulta rotun-
do: «El deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad
demanial a favor de la Comunidad Autónoma dando lugar
al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro de
la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial
de los bienes deslindados». La inteligencia del precepto nos
indica que el Registro no opera frente al deslinde, que frente
a él no juegan los principios de legitimación y fe pública regis-
tral, y, sobre todo, del mismo modo que sucede con el dominio
público marítimo-terrestre, el que la usurpación haya tenido
acceso al Registro como parte de una finca registral no cons-
tituye título para la prescripción adquisitiva, sea secundum
o contra tabulas, respecto a esa porción de terreno. Admitir
lo contrario sería consagrar una interpretación contra legem,
porque, en definitiva, se haría prevalecer lo que del Registro
resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

Considerando que el deslinde se ha ajustado precepti-
vamente a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial de
fecha 7 de junio de 1951 y se ha seguido el procedimiento
legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Procedimiento Administrativo Común, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias y el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por
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el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, y demás legis-
lación aplicable al caso.

Vista la propuesta de fecha 26 de abril de 1996, favorable
al deslinde, evacuada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén, el informe jurídico del
Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia de fecha
21 de marzo de 1996, y a propuesta de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

1.º Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Puente de Sílex», en el término municipal de
Guarromán (Jaén), a tenor de la descripción que sigue y en
función del estaquillado que se anexa a la presente Resolución.

Descripción:

- Vía Pecuaria: Vereda del Puente de Sílex.
- Término municipal: Guarromán (Jaén).
- Longitud: La totalidad. Unos 6.600 metros.
- Anchura legal: 20 metros.
- Planimetría: El plano del deslinde ha sido realizado a

escala 1:1.000, con el suficiente nivel de detalle para su per-
fecta identificación.

2.º Desestimar las alegaciones presentadas a la Propo-
sición de Deslinde por los interesados relacionados en el pun-
to 5.º de los Antecedentes de Hecho de la presente Resolución
en función de los motivos apuntados en los puntos 3.º y 4.º
de los Fundamentos de Derecho del presente acto admi-
nistrativo.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 17 de marzo de 1998.-
El Viceconsejero, Luis García Garrido.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se extin-
gue la Fundación Alonso Sánchez Barrera, de La Palma
del Condado (Huelva).

En relación con el procedimiento de extinción de la Fun-
dación «Alonso Sánchez Barrera» de La Palma del Condado
(Huelva) que se tramita en esta sede del Protectorado, se
han observado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de los antecedentes existentes de esta Fun-
dación, se puede concluir que la misma fue instituida como
Obra Pía mediante testamento en el año 1687 con la finalidad
de dotar doncellas de la familia del Fundador.

Segundo. El Patronato de la Fundación correspondió al
párroco de La Palma del Condado, siendo en la actualidad
atribuido a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Huelva.

Tercero. Que a la vista de los antecedentes existentes
el fin fundacional es imposible de realizar tanto por la deter-
minación de las doncellas de la familia del fundador, como
por la inexistencia del patrimonio de la misma.

Cuarto. Que con fecha 3 de marzo de 1998, el Patrono
de la citada Fundación, la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Huelva acordó la extinción de la Fundación «Alonso
Sánchez Barrera» de La Palma del Condado (Huelva).

Vista la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y demás
disposiciones de general y particular aplicación, los hechos
expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que de acuerdo con el artículo 29.c) de la Ley
30/1994 mencionada, la Fundación se extinguirá cuando sea
imposible la realización del fin fundacional.

Segunda. Que de acuerdo con el artículo 30.2 de la men-
cionada Ley 30/1994, la extinción de la Fundación requerirá
acuerdo del Patronato ratificado por el Protectorado.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre; y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de organización del Instituto Andaluz de Servicios Sociales

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el acuerdo de 3 de marzo de 1998
del Patronato de la «Fundación Alonso Sánchez Barrera» de
La Palma del Condado (Huelva) por el que se acuerda su
extinción.

Segundo. Que de la presente Resolución se den los tras-
lados reglamentarios.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a partir
de su publicación, recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- La Directora Gerente del
IASS, M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Pilar Ortega Ruiz, Miguel Angel Baena Villanueva,
María Rosario Peinado Castro, María Dolores Molina García,
José Goñi Zurita, María Dolores Lara Hurtado, Luis Germán
Lupión González, María José Ruiz Ganga, Concepción Segura
Torres, María del Carmen González Oliveros, Esther Ortiz Ordó-
ñez, Laura Esther Terrón Delgado, Encarnación Mescua Rodrí-
guez, Encarnación García Moreno, María Luisa Martínez de
Castilla Martín, María Concepción Acosta González, Enrique
de Guzmán López y Ramón Casares Cervilla, representados
por el Procurador don Pedro Iglesias Salazar, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre
Resolución de 10.12.97 de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 469 de 1998, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos

del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 9 de marzo de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 670/98).

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez de 1.ª
Instancia Núm. 11 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 650/91
se tramita procedimiento judicial sumario al amparo del art.
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipotecario
de España, S.A., contra don Manuel Ruiz Sosa, doña Isabel
Navarro Sanjuán, don Antonio Macho Ruiz y doña Esperanza
Amo Prieto, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día
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cuatro de mayo de 1998 a las trece horas, con la prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en 1.ª
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 4033 de
l a Agenc i a 5566 y a l núm . de p r o c ed im i en t o
4033000018065091, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el núm. y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no será admitido, no aceptándose entrega de dinero
en metálico-cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el
día uno de junio de 1998 a las trece, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día dos de julio a las trece horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20% del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deudor/es
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas
subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Vivienda unifamiliar número veintiuno, tipo a), consta de
dos plantas, distribuidas en hall de entrada, salón comedor,
cocina, cuarto de aseo, lavadero, porche y escalera de acceso
a la planta alta, y en ésta cuatro dormitorios, cuarto de baño
y terraza. Superficie útil de noventa metros cuadrados; la cons-
truida de ciento veintinueve metros y seis decímetros cua-
drados; la superficie útil destinada a garage es de dieciséis
metros y siete decímetros cuadrados, y la superficie total de
la parcela en la que se encuentra encuadrada es de ciento
cuarenta y cinco metros y cincuenta decímetros cuadrados.

Finca registral número 3470 inscripción 1.ª, inscrita al
folio 76 del tomo 380, libro 72 de Bollullos, inscrita en el
Registro de la Propiedad núm. 6 de Sevilla.

Tipo de subasta: 8.400.000 ptas.

Dado en Sevilla, 23 de febrero de 1998.- El Magistra-
do-Juez, La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SESENTA
Y DOS DE MADRID

EDICTO. (PP. 584/98).

Número: 467/93. Procedimiento: Menor cuantía. De DAF
Compañía de Leasing, S.A. Procurador: Fco. Javier Soto Fer-
nández. Contra Construcciones SEACA Sociedad Cooperativa
Andaluza.

Concepción Riaño Valentín, Secretaria Judicial del de Pri-
mera Instancia número Sesenta y Dos de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento Menor Cuantía
467/93 seguido en el Primera Instancia núm. 62 de Madrid
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:

«Sentencia núm. 451. En Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y siete. El Ilmo Sr. don
José Luis Gonzálvez Vicente, Magistrado-Juez Sustituto del
Primera Instancia núm. 62 de Madrid y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de menor cuantía 467/93, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
DAF Compañía de Leasing, S.A., con Procurador don Fco.
Javier Soto Fernández, y de otra como demandada Construc-
ciones SEACA Sociedad Cooperativa Andaluza.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por DAF Compañía
de Leasing, S.A., contra Construcciones SEACA Sociedad Co-
operativa Andaluza, debo condenar y condeno a la entidad
demandada a la entrega del vehículo marca DAF, Modelo
VA-400-BN.360, bastidor XLAAEO4BNON833271 a la actora
y al pago de 1.297.139 ptas., intereses legales y costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días. Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. Firmado y rubricado».

En su virtud, y con el fin de que sirva de notificación
en forma al demandado Construcciones SEACA Sociedad Co-
operativa Andaluza, que se encuentra en situación procesal
de rebeldía y en ignorado paradero, siendo su último domicilio
conocido en Edificio Henares 1, 3.ª planta. Polígono Aero-
puerto de Carretera Sevilla-Madrid (Sevilla), expido el presente,
que será publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo firmo en Madrid a cuatro de noviembre
de mil novecientos noventa y siete.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE DOS HERMANAS

EDICTO. (PP. 688/98).

Don Juan de Dios Campos Cobo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de Dos Hermanas
(Sevilla).

Hago saber: Que a instancia de M.ª Dolores Hostench
Frois contra Leonardo Vega Muñoz y Herederos de Antonio
Vega García se siguen ante este Juzgado al núm. 9/98-1-P
actuaciones de Juicio Verbal de desahucio por falta de pago,
en las que recayó en el día de la fecha de resolución del
siguiente tenor literal:

Providencia Juez Sr. Campos Cobo. En Dos Hermanas
a nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho.
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Dada cuenta; el anterior escrito de demanda, junto con
la documentación acompañada, presentado por el Procurador
Manuel Terrades Martínez del Hoyo, con fecha 9.1.98, en
el Juzgado decano de esta ciudad, y que ha sido debidamente
turnado a éste, regístrese en el libro y con el número que
le corresponda.

Se tiene por personado y por parte al referido Procurador,
en nombre y representación de M.ª Dolores Hostench Frois,
entendiéndose con el/la primero/a ésta y las sucesivas dili-
gencias en el modo y forma prevenido en la Ley, en virtud
de la representación que aparece acreditada.

Se admite a trámite la demanda formulada contra Leo-
nardo Vega Muñoz y Herederos de Antonio Vega García, la
cual se sustanciará conforme a los trámites prevenidos en
los arts. 1.561 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
para el Juicio de Desahucio, señalándose para que tenga lugar
la comparecencia prevenida en la Ley, vistos los numerosos
señalamientos hechos con anterioridad, el próximo día 26 de
mayo a las 10 horas de su mañana. Cítese para dicho Juicio
a demandante/s y demandado/s, entregándose a el/los último/s
cédula de citación y copias de la demanda, apercibiéndose
que de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, siguiéndose el Juicio en su rebeldía, pudien-
do ser tenido por conforme con el desahucio, y procederse
sin más citarlo ni oírlo a desalojarlo de la finca.

No cabiendo enervar la acción, apercibiéndole que deberá
comparecer a Juicio acompañado de Abogado que lo defienda
en el presente procedimiento.

Y para la citación de los Herederos de Antonio Vega García,
desconociéndose el paradero de los mismos, cítenseles en
los estrados de este Juzgado, para lo cual expídase el corres-
pondiente edicto a fijar en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, así como para su publicación en el BOJA, entregándose
el mismo al Procurador actor para su diligenciado.

Lo manda y firma SS.ª doy fe.

Y para que conste y sirva de citación al demandado Here-
deros de Antonio Vega García, de los que se desconoce su
domicilio fijo y se ignora su paradero, a los fines de que el
día y hora señalados comparezcan a la celebración del juicio,
bajo los apercibimientos que contiene y se expresan en la
resolución transcrita, se libre el presente en Dos Hermanas
a nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- La
Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE PUENTE GENIL

EDICTO. (PP. 873/98).

Doña Marta María Romero Lafuente, titular del Juzgado
de Primera Instancia de Puente Genil y su Partido Judicial,
hago saber:

Que en este Juzgado a mi cargo y bajo el número 092/98
penden autos de juicio universal de quiebra voluntaria respecto
de la Entidad Mercantil «Almacenes Cortés, S.A.», domiciliada
socialmente en Puente Genil, Cuesta del Molino, s/n, habién-
dose acordado por auto del día de la fecha declarar la mentada
Entidad en estado de quiebra voluntaria, en la que se ha desig-
nado Comisario de la misma a don Luis Fernando Chacón
Villafranca y Depositario a don José María Cuenca Molina,
retrotrayéndose, sin perjuicio de tercero, los efectos de la quie-
bra al día 14 de diciembre de 1992.

Se advierte a las personas que tuvieran en su poder bienes
pertenecientes al quebrado que deberán hacer manifestación
de ellas al Comisario, bajo apercibimiento de complicidad,
y aquellas otras que adeuden cantidades al quebrado hagan
entrega de ellas al Depositario, bajo apercibimiento de no repu-
tarse legítimo el pago.

Asimismo, se hace constar que el quebrado queda inca-
pacitado en virtud del citado auto para la administración y
disposición de sus bienes y que queda prohibido hacer pagos
y entregas de efectos al quebrado, los que se harán al
Depositario.

Ha sido decretado, asimismo, la acumulación a este juicio
universal de todas las ejecuciones pendientes contra el que-
brado con excepción de aquéllas en las que sólo se persigan
los bienes hipotecarios.

Dado en Puente Genil, a diez de marzo de mil novecientos
noventa y ocho.- La Secretaria, La Juez 1.ª Instancia.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION
NUMERO UNO DE MADRID

EDICTO.

Don Francisco Javier Gómez de Liaño y Botella, Magis-
trado del Juzgado Central de Instrucción Número Uno de la
Audiencia Nacional (Madrid).

Al Sr. Director del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Le hago saber que en la pieza de situación número 19
fue formada con los particulares necesarios del sumario 20/91,
instruido en este Juzgado por un delito contra la salud pública,
con fecha 3.4.97 que se ha dictado providencia que contiene
el siguiente particular: «En cuanto a lo que viene ordenado,
se deja sin efecto la obligación apud acta (comparecencias
los días uno y quince de cada mes) que Abdeslam Chioua
tenía contraída. Notifíquesele la presente resolución, para lo
cual se librará el correspondiente exhorto».

Y para que sirva de notificación, mediante la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a Abdeslam
Chioua, quien en la actualidad se encuentra en paradero des-
conocido, es por lo que expido el presente para su inserción
en el mismo, dado en Madrid, a diez de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- La Secretario Judicial, El Magistrado.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: Ctto.: 9/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Desarrollo de los Subsistemas de Nóminas y de

Programación y Control del Sirhus».
Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de

13.3.97.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y tres

millones (133.000.000) de pesetas.
5. Adjudicación.
Fecha: 11 de junio de 1997.
Contratista: Desierto.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Per-

sonal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: Ctto.: 9/97.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Desarrollo de los Subsistemas de Nóminas y de

Programación y Control del Servicio del Sirhus».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (art. 211.a, LCAP).
5. Adjudicación.
Fecha: 1 de agosto de 1997.
Contratista: Sadiel, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento cuarenta y seis millones trescientas mil

(146.300.000) pesetas.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro
que se indica. (PD. 984/98).

La Consejería de Gobernación y Justicia ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación del siguiente suministro.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales.
Número de Expediente: 5/1998.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Suministro de sistemas de

cableado estructurado para los órganos y oficinas judiciales
contempladas en el Proyecto Adriano para 1998».

b) División por lotes y número: Sí (Dos lotes).
c) Lugar de ejecución: Organos y Oficinas Judiciales de

Andalucía.
d) Fecha límite de entrega: 15 días a partir de la apro-

bación de los planes de actuaciones por parte del Servicio
de Sistemas de Automatización de Datos.

Plazo máximo: 1 de noviembre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 84.080.000 ptas. IVA incluido (ochenta

y cuatro millones ochenta mil pesetas).
Lote 1: 32.915.000 ptas. IVA incluido (treinta y dos millo-

nes novecientas quince mil pesetas).
Lote 2: 51.165.000 ptas. IVA incluido (cincuenta y un

millones ciento sesenta y cinco mil pesetas).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: (95) 455.32.92.
e) Telefax: (95) 455.33.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 de mayo de 1998.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros Requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 de mayo de 1998.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-

grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Gober-

nación y Justicia.
2. Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta núm. 2,

portal B, planta 3.ª
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

c) Admisión de variante: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección General de

Recursos Humanos y Medios Materiales.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 19 de mayo de 1998.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de

los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 24.3.1998.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora General,
Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro
que se indica. (PD. 1007/98).

La Consejería de Gobernación y Justicia ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación del siguiente suministro.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales.
Número de expediente: 3/1998.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro, instalación y pues-

ta a punto de servidores de red con destino a órganos y oficinas
judiciales enmarcadas en las actuaciones para 1998, del Plan
de Informática Judicial de Andalucía».

b) División por lotes y números: Sí (dos lotes).
c) Lugar de ejecución: Organos y Oficinas Judiciales de

Andalucía.
d) Fecha límite de entrega: La recepción de los servidores

se realizará en el plazo de un mes desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 108.250.000 ptas. IVA incluido (ciento

ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas).
Lote 1: 75.500.000 ptas. IVA incluido (setenta y cinco

millones quinientas mil pesetas).
Lote 2: 32.750.000 ptas. IVA incluido (treinta y dos millo-

nes setecientas cincuenta mil pesetas).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.32.92.
e) Telefax: 95/455.33.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

16 de mayo de 1998.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 16 de mayo de 1998.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Gober-

nación y Justicia.
2. Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

c) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección General de

Recursos Humanos y Medios Materiales.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, planta 3.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 20 de mayo de 1998.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de

los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 25.3.1998.

Sevilla, 25 de marzo de 1998.- La Directora General,
Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la contratación ordinaria de servicio mediante concurso
abierto que se cita. (PD. 985/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de Jaén ha resuelto convocar concurso, por el
procedimiento abierto, para la contratación del siguiente
servicio:

Título: Servicio de Limpieza de las dependencias de la
Delegación Provincial.

Presupuesto máximo: Dos millones quinientas mil pesetas
(2.500.000 ptas.) IVA incluido.

Plazo de ejecución: 12 meses.
Fianza provisional: 50.000 ptas. (2% del presupuesto

máximo).
Tramitación: Ordinaria.
Clasificación: No se requiere.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, Cuadro
Resumen y demás documentación, podrán retirarse en la
Secretaría General, Paseo de la Estación núm. 19 de Jaén,
durante los días laborales, desde las diez a las catorce horas,
dentro del plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a las
catorce horas del día siguiente al que se cumplan los 26 días
naturales siguientes a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente
día hábil.
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Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sito en Paseo de la Estación, núm. 19,
de Jaén, en sobre cerrado o enviadas por correo dentro del
plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones se
envíen por correo el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telefax
o telegrama en el mismo día, dirigidos al Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Jaén. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos no obstante 10 días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La pro-
posición económica deberá llevarse a cabo conforme al modelo
Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 9.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de proposiciones:
Se realizará por la Mesa de Contratación a las doce horas
del siguiente día hábil al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones; si dicho día hábil fijado para la
apertura de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día
hábil siguiente en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda de Jaén, sita en Paseo
de la Estación núm. 19.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, si
los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno prorrateo.

Jaén, 23 de febrero de 1998.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación del contrato
de servicios que a continuación se cita, realizada la selección
de contratistas conforme a la legislación vigente de contratos
del Estado.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Turismo y Depor-

te de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Deporte.
c) Número de expediente: 1998018748.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad para la Ciudad Deportiva y Centro de Actividades
Náuticas.

b) Lugar de ejecución: Ciudad Deportiva, Avda. Manuel
Siurot, s/n, y Centro de Actividades Náuticas en Avda. Fco.
Montenegro, s/n, de Huelva.

c) Plazo de ejecución: 12 meses (del 1 de abril de 1998
al 31 de marzo de 1999).

d) Publicación de anuncio de licitación: BOJA núm. 21,
de 21 de febrero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

16.877.327 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.3.98.
b) Contratista: Serramar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.077.632 ptas.

Huelva, 17 de marzo de 1998.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del concurso número 1/98.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud
anuncia la adjudicación mediante procedimiento abierto
correspondiente al expediente de contratación número 1/98,
«Servicio de limpieza de la sede de la Consejería», en orden
a las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de la sede de la

Consejería.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 146, de 18 de diciembre de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

24.500.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de febrero de 1998.
b) Contratista: Ligedenco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.315.000 pesetas.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 974/98).

En uso de las facultades, que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto 317/96
de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
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de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 9D/98.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina, informática, etiquetas, modelaje, sobres de radiografía,
sobres de historias clínicas para el Almacén General del Hos-
pital. (9-98.HRI).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: 11 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Lotes I, II, III, IV y V (6 meses).

Lotes VI al XI (3 meses).
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes cuatrocientas treinta y tres mil cuatrocientas dos pesetas
(6.433.402 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: 21003, Huelva.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
e) Telefax: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

1. Domicilio: La Esquila, núm. 5.
2. Localidad y código postal: Minas de Riotinto (Huelva),

21660.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital, a las 12,00 horas del décimo primer
día natural, contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 975/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Coín-Guadalhorce. Estación-Cártama. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 1998/19343.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio limpieza del Centro

de Salud de Alozaina (19343.DVA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Cinco años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones novecientos setenta mil seiscientas cincuenta y nueve
pesetas (4.970.659 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. Manuel de Falla, s/n.
c) Localidad y código postal: Estación Cártama (Málaga),

29580.
d) Teléfono: 95/242.13.00.
e) Telefax: 95/242.12.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

decimotercer día hábil, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Distrito, el miércoles de la semana siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 976/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de nitrógeno líquido

para alimentar el Equipo Integral de Congelación Biológica
y tratamiento Criogénico (2-98.CRT).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Un año según necesidades.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

tinueve millones quinientas cuarenta y tres mil ochocientas
cuarenta y dos pesetas (29.543.842 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración-Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recinto

antiguo Hospital Civil).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/230.64.58. Ext. 14.
e) Telefax: 95/239.45.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro, en la fecha y hora que se anunciará con
72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 977/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

varios Servicios para el Almacén del Hospital (7-98.HIM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: 69 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

millones trescientas treinta mil una pesetas (16.330.001
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y código postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 95/759.41.00.
e) Telefax: 95/759.41.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c), y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, el día y hora que fije la Mesa
de Contratación, haciéndose público a los interesados.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 978/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 98C88020028.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tubos con cesión

de equipos para la realización de determinaciones de velocidad
de sedimentación (20028.NIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado del Hospital.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.12.2001.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Venti-

siete millones de pesetas (27.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.17.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Salón de

Actos situado en la 10 planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural
contado a partir del siguiente de la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 979/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico Princesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 8/HPE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

hemodiálisis (8-98.HPE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

tinueve millones seiscientas setenta y siete mil ochenta y nueve
pesetas (29.677.089 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. de Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 95/328.06.50.
e) Telefax: 95/328.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: La entrega de muestras se rea-
lizará en el Almacén General de dicho Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 980/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico Princesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 7/HPE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material dese-

chable de oftalmología (7-98.HPE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Dos millo-
nes treinta y siete mil setecientas treinta y siete pesetas
(2.037.737 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. de Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 95/328.06.50.
e) Telefax: 95/328.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: La entrega de muestras se rea-
lizará en el Almacén General de dicho Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 981/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 15/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de man-

tenimiento, conservación y reparación (15-98.HIE).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Seis millo-
nes ochocientas setenta y cuatro mil trescientas noventa pese-
tas (6.874.390 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de aprovi-

sionamiento.
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 95/923.36.00.
e) Telefax: 95/922.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural, contados desde la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 982/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto

317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de la Axarquía. Vélez-Málaga. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. HAX.AC. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lencería, ves-

tuario profesional y ropa verde quirófanos (2-98.HAX).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
f)
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Diecisiete

millones seiscientas ochenta y ocho mil quinientas pesetas
(17.688.500 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y código postal: Vélez-Málaga, 29700,

Málaga.
d) Teléfono: 95/254.83.11.
e) Telefax: 95/254.83.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16, apartado a) y 18.a), de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del día que se anunciará en el tablón de anuncios
del citado centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 24 de marzo de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 983/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral de Especialidades Ciudad de Jaén. Unidad Dr. Sagaz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.A. 1/SAGAZ/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de víveres perece-

deros y no perecederos (1-98.SAG).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: 54 lotes.
d) Lugar de entrega: Unidad de hostelería (despensa).
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Veintitrés

millones seiscientas ochenta y ocho mil setecientas ochenta
y ocho pesetas (23.688.788 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Hospital Ciudad de Jaén.

Unidad Dr. Sagaz.
b) Domicilio: Monte El Neveral, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23002.
d) Teléfono: 95/329.90.50.
e) Telefax: 95/323.30.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital. Unidad Dr. Sagaz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
natural, contados a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el concurso, por el procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación que se cita. (PD.
994/98).

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar el con-
curso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia de la Consejería en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Cafetería-Bar en

los I.E.S. «Montevives» de Las Gabias y «Emilio Muñoz» de
Cogollos-Vega.

b) Plazo de ejecución: 4 años prorrogables por anua-
lidades.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolución

de 20 de febrero de 1998.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Exento.
5. Garantías.
a) Unica: 25.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial. Ase-

soría Jurídica.
b) Domicilio: C/ Duquesa, 22, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/24.03.02.
e) Fecha límite de documentación e información: El últi-

mo día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contrato.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

partir del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a
las 14 horas; si el último día fuese festivo o sábado, dicho
plazo finalizará el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: C/ Duquesa, 22.
3. Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Granada.

b) Domicilio: C/ Duquesa, 22.
c) Localidad: Granada.
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d) Fecha: Séptimo día hábil siguiente a aquél en que
se termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: A las 11 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al día siguiente hábil del mismo la
Mesa de Contratación hará públicos, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 101 del Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Granada, 24 de febrero de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Comisión Ejecutiva, convocando concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la realización de los trabajos
que se citan. (PP. 829/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12 de marzo
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de los trabajos que
se citan:

Expediente núm.: 35/98 Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Realización de los trabajos de ela-

boración de fichas del Catálogo de edificios, espacios públicos
y mobiliario urbano del Sector 1 «San Gil-Alameda», Sub-
sector 1, San Gil.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses para la entrega del borrador

y dos meses para la entrega del documento completo.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 6.000.000 de ptas.
Fianza provisional: 120.000 ptas.
Fianza definitiva: 240.000 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Según se establece en la Cláusula Quinta

del Pliego de Condiciones Particulares.
Variantes: Se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el B.O. Junta de Andalucía
se encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación aprobados por la Comisión Ejecutiva en sesión
celebrada el 12 de marzo de 1998, a los efectos de posibles
reclamaciones en el Negociado de Contratación del Depar-
tamento de Administración y Economía de la Gerencia de Urba-
nismo, sito en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de
9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
se l l ados y f i rmados , s eña l ados con l o s núme-
ros 1, 2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que

rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío,
en su caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobado por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrado el día 12 de marzo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- El Secretario, Isidro Nico-
lás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Comisión Ejecutiva, convocando concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la realización de los trabajos
que se citan. (PP. 830/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12 de marzo
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de los trabajos que
se citan:

Expediente núm.: 36/98 Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Realización de los trabajos de ela-

boración de fichas del Catálogo de edificios, espacios públicos
y mobiliario urbano del Sector 1 «San Gil-Alameda», Sub-
sector 2, Alameda.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses para la entrega del borrador

y dos meses para la entrega del documento completo.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 6.000.000 de ptas.
Fianza provisional: 120.000 ptas.
Fianza definitiva: 240.000 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Según se establece en la Cláusula Quinta

del Pliego de Condiciones Particulares.
Variantes: Se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el B.O. Junta de Andalucía
se encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación aprobados por la Comisión Ejecutiva en sesión
celebrada el 12 de marzo de 1998, a los efectos de posibles
reclamaciones en el Negociado de Contratación del Depar-
tamento de Administración y Economía de la Gerencia de Urba-
nismo, sito en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de
9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.
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Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
se l l ados y f i rmados , s eña l ados con l o s núme-
ros 1, 2 y 3, conforme a lo establecido en el punto sexto
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío,
en su caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección
deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrado el día 12 de marzo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- El Secretario, Isidro Nico-
lás y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 136/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 136/97.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Adquisición de material de oficina para 1998 con des-

tino a Servicios Generales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 1, de 3 de enero

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

18.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 12 de marzo de

1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.000.000 de ptas.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 137/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 137/97.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Adquisición de papel de fotocopiadora para 1998 con

destino a Servicios Generales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 1, de 3 de enero

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

6.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 12 de marzo de

1998.
b) Contratista: Unipapel.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.000.000 de ptas.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 138/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 138/97.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Adquisición de material informático fungible para

1998 con destino a las Dependencias Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 1, de 3 de enero

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

6.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 12 de marzo de

1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.000.000 de ptas.

Sevilla, 16 de marzo de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1003/98).

Por acuerdo del Pleno de 12 de marzo de 1998 ha sido
aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que ha de regir el concurso por procedimiento abierto de las
obras de construcción de Sala Teatral Municipal, el cual se
expone al público por plazo de ocho días contados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
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Oficial de la Junta de Andalucía para que puedan presentarse
reclamaciones. Simultáneamente se anuncia concurso si bien
la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego
de condiciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de contratación.
c) Referencia expediente JJPV, obra, teatro.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de las obras de

construcción de Sala Teatral Municipal, con arreglo al Pliego
de Cláusulas Administrativas, y proyecto técnico, redactado
por don Juan Ruesga Navarro, estudio de Arquitectura, y apro-
bado el expediente por acuerdo Plenario de 12 marzo de 1998.

b) Lugar de ejecución: Antiguo Colegio María Doña.
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 449.999.852.
5. Garantías.
Provisional: 8.999.997 pesetas, equivalente al 2% del

presupuesto del contrato base de licitación.
Definitiva: 4% del remate.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P. 41720.
d) Teléfono: 581.06.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior a finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: C; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. Categoría e.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los veintiséis

días naturales contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláu-
sula decimoséptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Sección de contratación del Ayuntamiento

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles excepto los
sábados que será de diez a doce horas.

2.ª Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
3.ª Localidad: Los Palacios y Villafranca, C.P. 41720.
9. Apertura de ofertas: El día quinto hábil siguiente a

la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las once
de la mañana.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Los Palacios y Vfca., 30 de marzo de 1998.- El Alcalde,
Emilio Amuedo Moral.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL BAJO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, por la
que se convoca concurso con variantes, mediante pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
que se cita. (PP. 799/98).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Manco-
munidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino de San
Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento
abierto.

Suministro y lugar de entrega: Suministro de equipos
móviles residuos sólidos urbanos, por un importe total de
323.050.265 pesetas (IVA incluido), desglosado en los
siguientes lotes:

1. 9 camiones recogedor compactador RSU:
179.999.999 ptas.

2. 1.135 contenedores: 34.050.264 ptas.
3. 7 barredoras autopropulsadas: 98.000.002 ptas.
4 . 1 camión reco lec to r p lás t i cos ag r í co las :

11.000.000 ptas.

Nombre y dirección de la dependencia en que pueden
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.
Teléfono 95-597.28.78. Fax 95-597.26.87.

Fecha límite de recepción de ofertas: 4 de mayo de 1998.
Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro

General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Se-
villa), C.P. 41740.

Idioma en que deben redactarse las ofertas: Castellano.
Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas:

Acto público.
Fecha, hora y lugar de dicha apertura: La apertura de

las proposiciones económicas se realizará el día 15 de mayo
de 1998, a las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobierno
de esta Mancomunidad.

Fianzas y garantías exigidas: Las especificadas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Modalidades de financiación: La determinada en la Cláu-
sula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas a la que, en su caso, se adjudique el contrato: La
previstas en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que deben satisfacer las empresas: La exigidas en la Cláusula 9
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Plazo durante el cual el licitador queda vinculado a su
oferta: Tres (3) meses.

Criterios que se utilizarán para la adjudicación del con-
trato: Los que se mencionan en la Cláusula 10.4 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán de cuenta del adjudicatario.

Fecha de envío del anuncio al DOCE: 11 de marzo de
1998.

Lebrija, 11 de marzo de 1998.- El Presidente, José Dora-
do Alé.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de expediente
sancionador que se cita. Expte. SEP/SIM-50/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 12.2.1998 por
223 Comandancia Guardia Civil contra Emilio José Martín
Gallarado, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, regulado
en el Capítulo V, arts. 23 y 24, del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, nombrando instructora del mismo a M. Dolores
Alvarez Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno,
contra quien podrá promover recusación en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna
de las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de La
Puebla de Cazalla, en La Brasa (Bar), en C/ San Fernando, 51:

El establecimiento Bar La Brasa carece de documento
identificativo de titularidad, aforo y horario de cierre de esta-
blecimientos públicos, lo que contraviene el contenido del art. 9
de la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado como
infracción leve en el art. 26.F) de la Ley 1/1992, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancio-
nada con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia

durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 26 de febrero de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. Expte. SAN/EP-3/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 6.2.1998 por 223
Comandancia Guardia Civil contra José Velasco Sandoval, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructora del mismo a M. Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de Mar-
chena, en El Triángulo (Café-Bar), en Km. 54,000, A-92:

El establecimiento Café-Bar El Triángulo carece de aptitud
de todos o algunos de los extintores de incendios necesarios,
lo que contraviene el contenido del art. 51 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificado como infracción grave en el art. 23.N)
de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
conducta que puede ser sancionada con una multa desde
50.001 ptas. hasta 5.000.000 ptas., de conformidad con
el art. 28.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
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ciones estime convenientes, y se concede trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente y proponer las pruebas que considere oportunas,
advirtiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente Acuerdo de Iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del indicado Reglamento de procedimiento
sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 27 de febrero de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de marzo de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Morón de la
Frontera (Sevilla). (PD. 995/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 25 de marzo de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 26 de marzo de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de la Urbanización
Ciparsa-Valdemorales. Mazagón (Huelva). (PD.
996/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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PROYECTOS, SERVICIOS E INSTALACIONES, S.A.
(PROSEIN). MAZAGON (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 371,47 ptas./usuario/mes

Cuota variable o de consumo:

Hasta 15 m3 trimestre 48,23 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3 trimestre 58,82 ptas./m3

Más de 30 m3 en adelante trimestre 88,23 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A 2.774 ptas./mm.
Parámetro B 15.000 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión:

Cc = 600 · d – 4.500 (2 – P/t)

Siendo:
d = Es el diámetro o calibre del contador en milímetros.
P = 48,23 ptas./m3.
t = 48,00 ptas./m3.

Fianzas:

Calibre del contador en mm.

13 14.487 ptas.
15 16.716 ptas.
20 22.288 ptas.
25 27.860 ptas.

En los casos de consumos esporádicos, temporales o cir-
cunstanciales solicitados con este carácter, el importe de la
fianza se podrá elevar hasta el quíntuplo de la cuantía que
resulte de lo dispuesto anteriormente.

En los casos de suministro contra incendios la fianza será
la que corresponda al mismo tipo de suministro con un con-
tador de 25 mm. de calibre.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 26 de marzo de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 26 de marzo de 1998, por la que
se autorizan tarifas de taxis de San Juan de Aznal-
farache (Sevilla). (PD. 997/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de

2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION DE PEQUEÑOS TRANSPORTISTAS Y UNION LOCAL
SINDICAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. SAN JUAN DE AZNAL-
FARACHE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1.
Carrera mínima 361 ptas.
Bajada de bandera 132 ptas.
Por cada Km. recorrido 90 ptas.
Hora de parada o espera 1.970 ptas.

Tarifa 2.
Carrera mínima 452 ptas.
Bajada de bandera 164 ptas.
Por cada Km. recorrido 110 ptas.
Hora de parada o espera 2.462 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en sábados de 14 a 22 horas.
- Servicios realizados en días festivos de 0 a 24 horas.
- Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Feria.
- Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
- Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre de

0 a 24 horas.

Suplementos:

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm.: 51 ptas.
Servicios en días de Feria de 22 a 6 horas, sobre la

Tarifa 2: 25%.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 26 de marzo de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 26 de marzo de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Begíjar (Jaén).
(PD. 1004/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
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2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía-

AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija 300 ptas./bimestre

Cuota variable

Consumo doméstico:

Hasta 12 m3/bimestre 34 ptas./m3

Más de 12 m3 hasta 30 m3/bimestre 71 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 50 m3/bimestre 133 ptas./m3

Más de 50 m3/bimestre 255 ptas./m3

Consumo industrial:

Tarifa única/bimestre 107 ptas./m3

Fianzas: Se establece la cantidad de 750 ptas. para todos
los contratos.

Derechos de acometida:

Parámetro A: 240 ptas./mm.
Parámetro B: 0 ptas./l./seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 26 de marzo de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
enero de 1998, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Sevilla, Camas, Alcalá de Guadaira, Dos
Hermanas, Coria del Río, Mairena del Alcor, La Rin-
conada, Gelves, San Juan de Aznalfarache, Puebla del
Río, Los Palacios y Villafranca, El Garrobo y Alcalá
del Río. (BOJA núm. 5, de 15.1.98). (PD. 998/98).

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
de la Orden antes citada, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

- Página 476, 2.ª columna, línea 44, donde dice: «de
aprobación de la tarifa de agua en alta» debe decir: «de apro-
bación de la tarifa de agua en alta, por no quedar sometida
a la legislación sobre precios autorizados».

- Página 477, 1.ª columna, línea 5, donde dice: «tendrán
una bonificación de 26,00 ptas./m3» debe decir: «tendrán
una bonificación de 26,47 ptas./m3».

- Página 477, 2.ª columna, línea 59, donde dice:

«Hasta 13 3.916 ptas.»

debe decir:

«Hasta 13 3.986 ptas.»

Sevilla, 26 de marzo de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hace pública la relación de beneficiarios de los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos:

Expediente: 41/00355/96J.
Entidad: CEA Centro de Estudios Andaluces.
Contenido del acto: Resolución dictada por esta Delega-

ción Provincial, con fecha 26 de diciembre de 1997, por la
que se acuerda la liquidación del curso 41-00007 «Experto
en Autoedición» por importe de 457.991 ptas., advirtiéndole
que contra la misma podrá interponer Recurso Ordinario ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y Empleo
en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la
presente Resolución.

Expediente: 41/00282/96J R1.
Entidad: CEFASA.
Contenido del acto: Resolución dictada por esta Delega-

ción Provincial, con fecha 22 de diciembre de 1997, por la
que se acuerda la liquidación del curso 41-00032 «Comercio
Exterior» por importe de 1.031.431 ptas., advirtiéndole que
contra la misma podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y Empleo
en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la Organi-
zación Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/77,
de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que, en este Consejo, a las 10,00 horas del día 11
de marzo de 1998, fueron depositados los Estatutos de la
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organización empresarial denominada «Asociación Empresa-
rial de Sociedades Laborales de Andalucía -ASLAND-», cuyos
ámbitos territorial y funcional son: La Comunidad Autónoma
Andaluza y entidades anónimas y limitadas laborales.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Juan
M. Peña Ballesteros, don Juan García Zafra, don Miguel Angel
Reina López, don Santiago Marzo Caballero y don Daniel de
la Cruz Guerra. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo
de constitución se celebró en Sevilla, el día 6 de marzo de
1998.

Sevilla, 13 de marzo de 1998.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO sobre solicitud de permiso de inves-
tigación. (PP. 671/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Granada, hace saber que ha sido solicitado el
siguiente Permiso de Investigación, con expresión del número,
nombre, mineral, cuadrículas y término municipal: 30.437,
«La Bolera», Sección C), 20, Cortes de Baza y Castril de la
Peña (Granada), y Peal de Becerro y Pozo Alcón (Jaén).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 18 de febrero de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a doña Esperanza Muñoz Ramos
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
seguido por presuntas infracciones a la normativa de
carreteras. ES-C-H-01/98.

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de incoa-
ción del procedimiento sancionador ES-C-H-01/98 a doña
Esperanza Muñoz Ramos, y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, para que sirva de
notificación a la interesada se publica a continuación su texto
íntegro:

«Vista la denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
de Carreteras el día 13 de enero de 1998 contra doña Espe-
ranza Muñoz Ramos, con DNI 29.250.473-K, domiciliada
en calle La Palma, núm. 3, de Huelva, por presuntas infrac-
ciones a la normativa de Carreteras.

Siendo este Organo competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por esta materia, en virtud de la com-
petencia conferida por el R.D. 951/84, de 28 de marzo, por
el que se transfieren las funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Carre-
teras, el Decreto 163/84, de 5 de junio, de la Consejería
de Política Territorial, actualmente de Obras Públicas y Trans-
portes, según D. 130/86, de 30 de junio; en virtud de lo
dispuesto en los artículos 11 y 13 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por R.D. 1398/93, de 4 de agosto (RPS).

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando, en virtud del artículo 13 RPS, Instructora del expe-
diente a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de la Sección
de Legislación, y Secretaria del mismo a doña M.ª Isabel Muñoz
Romero, Administrativa, siendo su régimen de recusación el
contemplado en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En cumplimiento de la normativa expuesta y tras la com-
probación efectuada por el Vigilante de servicio, constan los
siguientes hechos:

Colocación de tubos de 0,80 para formar un paso sal-
vacunetas de acceso a su propiedad, a 5 metros de la arista
exterior de la explanación, careciendo de autorización, en el
p.k. 12,000 de la carretera A-495.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos anteriormente indicados pueden ser consti-
tutivos de una infracción administrativa leve, tipificada en el
artículo 31.2.a) de la Ley 25/1988, de Carreteras, de la que
aparece como presunto responsable directo doña Esperanza
Muñoz Ramos, y por la que pudiera corresponderle una san-
ción de hasta seiscientas treinta mil una (630.001) pesetas,
a tenor del artículo 112 del Reglamento General de Carreteras,
aprobado por R.D. 1812/94, de 2 de septiembre.

El Organo competente para resolver este expediente es
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Carre-
teras, modificado por la disposición adicional novena de la
Ley 42/94, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, en relación con el Decreto 208/95,
de 5 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, por el que se atribuyen determinadas compe-
tencias a los órganos de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes en materia de carreteras.

En cualquier momento del procedimiento el interesado
podrá reconocer la responsabilidad en los hechos denunciados,
con los efectos que establece el artículo 8 del RPS. Asimismo,
conforme los artículos 3.2 del RPS, el interesado tiene derecho
a formular alegaciones y a aportar los documentos que con-
sidere convenientes en cualquier momento del procedimiento
a partir de la notificación del presente acuerdo y con ante-
rioridad al trámite de audiencia, y 19.1 del mismo Reglamento
dispondrá de un plazo de 15 días para oponerse a la propuesta
de resolución que formule la Instructora.

En particular, y al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 16.1 del RPS, el interesado dispone de un plazo de quince
días a contar desde la notificación del presente acuerdo para
aportar cuantas alegaciones, documentos e informaciones esti-
me convenientes, y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano instructor,
con traslado de todas las actuaciones practicadas, y notifíquese
a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al incul-
pado, con la mención expresa de los requisitos exigidos por
el artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común».

Huelva, 10 de marzo de 1998.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Sierra
Parda, TM de Ojén (Málaga). Expte. MP-97/010.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que don Javier Sáez Seco
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
terrenos en el monte «Sierra Parda» de Ojén, núm. del Elenco
MA-3055, para construcción de un camino de acceso a finca
particular.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 23 de febrero de 1998.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Sierra
Blanca, T.M. de Ojén (Málaga). Expte. MP-97/013.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que el Ayuntamiento de Ojén
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal de
250 m2 de terrenos del monte «Sierra Blanca» de Ojén, núm.
del Elenco MA-1007, perteneciente a la Comunidad Autónoma
Andaluza, para repetidor de TV.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/
Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocu-
pación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 23 de febrero de 1998.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Sierra
Llana, T.M. de Alhaurín de la Torre (Málaga). Expte.
MP-97/014.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que don José Luis Sánchez
Domínguez, en nombre y representación de la Entidad «Can-

tera Sánchez Domínguez, S.A.», inicia los trámites previos
sobre esta petición que pudiera desembocar en incoación de
expediente de ocupación temporal de dichos terrenos, a fin
de acondicionar y mejorar 1,6100 hectáreas correspondientes
a un camino forestal, situado en el monte «Sierra Llana» núm.
61 del Catálogo Provincial, clave 1005 del Elenco, pertene-
ciente a la Comunidad Autónoma Andaluza y ubicado en el
término municipal de Alhaurín de la Torre.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Informes
Técnicos previos, Proyecto de mejora y el Pliego de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 23 de febrero de 1998.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte Sierra
Blanca y Bermeja, T.M. de Igualeja (Málaga). Expte
MP-98/001.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público, que Airtel Móvil, S.A., inicia
los trámites previos sobre petición que pudiera desembocar
en incoación de expediente de ocupación temporal de 48 m2

de terrenos del monte «Sierra Blanca y Bermeja», núm. de
Elenco MA-4003 y núm. 46 del CUP, en el término municipal
de Igualeja, para la instalación de una Estación Base de tele-
fonía móvil.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 24 de febrero de 1998.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA. PATRONATO
DE RECAUDACION PROVINCIAL

ANUNCIO. (PP. 715/98).

La Diputación Provincial de Málaga en sesiones plenarias
celebradas los días 30.9.97 y 23.12.97 adoptó sendos acuer-
dos aceptando las delegaciones realizadas por diversos Ayun-
tamientos de la provincia, relativos a la gestión, recaudación
e inspección de sus tributos. Estos Ayuntamientos son los
siguientes:

- Alpandeire.
- Arenas.
- El Burgo.
- Periana.
- Valle de Abdalajís, y
- Villanueva del Trabuco.
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La extensión de las referidas delegaciones en cuanto a
los conceptos tributarios afectados, así como su vigencia, se
ha publicado en el B.O. de la Provincia de Málaga núm. 37,
de fecha 24 de febrero de 1998.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

Málaga, 27 de febrero de 1998.- El Presidente, Fco. Javier
Berlanga Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAEN)

EDICTO sobre aprobación inicial del Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano de Arquillos para el
núcleo que se cita. (PP. 133/98).

Don Francisco Bayona Fernández, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Arquillos,

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 21 de noviembre de 1997, ha adop-
tado acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Pro-
yecto de Delimitación del Suelo Urbano de Arquillos para el
núcleo de El Porrosillo, y de su Estudio de Impacto Ambiental.

El presente expediente se somete a información pública
por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, a fin de que los interesados puedan presentar
las alegaciones y sugerencias que se estimen oportunas, con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal, Decreto 77/94 y Ley 7/97, de la Comunidad Autónoma
Andaluza, por la que se aprueban con carácter urgente y tran-
sitorio disposiciones en materia de régimen de suelo y orde-
nación urbana.

Arquillos, 9 de diciembre de 1997.- El Alcalde-Presidente,
Francisco Bayona Fernández.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 769/98).

Por la Dirección de la Caixa se solicita licencia de apertura
para Oficina Bancaria, en calle Párroco Vicente Moya, núm. 1,
publicándose el presente por término de veinte días, para que
los que se consideren afectados aleguen lo que estimen con-
veniente en su derecho.

Pilas, 9 de marzo de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 771/98).

Por Distribuciones Ventura, se ha solicitado licencia de
apertura para almacén y distribución de bebidas en el Polígono
Alcarayón, Nave 21, de esta localidad.

Lo que se publica por término de veinte días, para que
los que se consideren afectados, aleguen lo que estimen
conveniente.

Pilas, 6 de marzo de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 900/98).

Don Domingo Díaz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Lora del Río.

Hago saber: Que aprobado por la Comisión de Gobierno
en sesión de 3 de marzo de 1998 del Ayuntamiento de Lora
del Río, inicialmente el Proyecto de Urbanización del PERI
Sector U-8 en Lora del Río (Sevilla), redactado por el Ingeniero
don Juan Moreno Galdó, se expone al público por plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, quedando el procedimiento a disposición de cualquier
persona física o jurídica que quiera examinar el procedimiento
en la Oficina Técnica del Ayuntamiento, para deducir ale-
gaciones.

Lora del Río, 19 de marzo de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 947/98).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de marzo de
1998, se acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de
la parcela denominada como Unidad de Ejecución núm. 8.4
«Los Chopos», en la Revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Fuengirola, promovido por la entidad Promociones
Castillo, 26, S.L.; expediente que se somete a información
pública por un período de quince días, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía; durante este período podrá ser examinado en
el Negociado de Urbanismo, y formularse las alegaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Fuengirola, 23 de marzo de 1998.- La Alcaldesa-Pre-
sidenta, Esperanza Oña Sevilla.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO sobre exposición pública Modificación
Puntual PGOU en Telegrafía. (PP. 956/98).

La Comisión de Gobierno, en su sesión celebrada el día
27 de marzo de 1998, adoptó el siguiente acuerdo:

«Someter el expediente de Modificación Puntual del PGOU
en “Telegrafía” a exposición pública durante un mes, una vez
eliminadas las determinaciones que afectaban a sistemas
generales y zonas verdes y que podrían incidir, siempre según
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, en competencias de planeamiento no delega-
das, y ello según dispone la vigente Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana en su art. 114.1 y 2, convalidada,
tras su declaración de nulidad por el Tribunal Constitucional,
por la Ley 1/97, de 18 de junio, de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la que se adoptan con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de régimen del suelo
y ordenación urbana, y, asimismo, según dispone el Regla-
mento de Planeamiento en su art. 128.2 y 3».

Cádiz, 27 de marzo de 1998.- El Secretario General,
Antonio Ortiz Espinosa.
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AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

ANUNCIO de bases.
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Pozoblanco, 12 de marzo de 1998.- El Alcalde Acctal.

UNICAJA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 954/98).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día
25 de marzo de 1998, se convoca a los señores Consejeros
Generales, miembros del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea
General, que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sito
en Málaga, Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 9 de mayo
de 1998, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a
las 13,00 horas del mismo día, en segunda convocatoria,
para tratar y decidir sobre el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para determinar
quórum y subsiguiente constitución de la Asamblea.

2. Informe de la Comisión de Control sobre la gestión
económica y financiera y sobre la censura de cuentas del
ejercicio de 1997.

3. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) y
del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), como de su Grupo Consolidado, y de la propuesta
de aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), todo ello correspondiente al ejercicio económico de
1997, así como de la gestión de su Consejo de Administración
durante el mismo período.

4. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y
liquidación del presupuesto de obra benéfico-social correspon-
diente al ejercicio de 1997, así como de su presupuesto para
el ejercicio de 1998, autorización al Consejo para redistribuir
partidas del mismo y, si procediere, disolución de obras
benéfico-sociales.

5. Autorización al Consejo de Administración para la emi-
sión de obligaciones subordinadas.

6. Ruegos y preguntas.
7. Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Desde el día 24 de abril del presente año y hasta la
fecha de celebración de la Asamblea, los señores Consejeros
Generales podrán examinar en la Secretaría General, sita en
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el domicilio de la Entidad, la documentación relativa a los
asuntos incluidos en el orden del día.

Málaga, 25 de marzo de 1998.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Braulio Medel Cámara.

NOTARIA DE DON MANUEL TEJUCA GARCIA

ANUNCIO de subasta. (PP. 957/98).

Manuel Tejuca García, Notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada con residencia en Torremolinos, con despacho abierto
en la Plaza Costa del Sol, Edificio Entreplazas, 1.ª planta:

Hago saber: Que ante mí, mediante acta, expediente pro-
visional número 2/1998, de 25 de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, se sigue procedimiento de Ejecución de Prenda
del artículo 1.872 del Código Civil, sobre los siguientes bienes:

- Participaciones Sociales números 1 al 9.812 y 41.953
al 61.910, ambas inclusive, en la compañía mercantil «Kom-
pass AF, Sociedad Limitada».

- Participaciones Sociales números 3.250 a 3.699,
ambas inclusive, en la compañía mercantil «Marlomar, S.L.».

- Participaciones Sociales números 51 a 100, ambas
inclusive, en la compañía mercantil «Marina di Campo, S.L.».

- Acciones números 2.251 a 3.600, ambas inclusive,
en la compañía mercantil «Valle Enmedio, S.A.».

Se ha señalado la primera subasta para el día 27 de
abril de 1998, a las doce horas y treinta minutos y, en su
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caso, para el día 28 de abril del mismo año, a la misma
hora, ambas en el local de la Notaría, donde están a disposición
de los interesados las bases de la subasta.

Torremolinos, 25 de marzo de 1998

ANUNCIO de subasta. (PP. 958/98).

Manuel Tejuca García, Notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada con residencia en Torremolinos, con despacho abierto
en la Plaza Costa del Sol, Edificio Entreplazas, 1.ª planta:

Hago saber: Que ante mí, mediante acta, expediente pro-
visional número 1/1998, de 25 de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, se sigue procedimiento de Ejecución de Prenda
del artículo 1.872 del Código Civil, sobre los siguientes bienes:

- Participaciones Sociales números 17.173 a 39.940,
ambas inclusive, en la compañía mercantil «Kompass AF,
Sociedad Limitada».

- Participaciones Sociales números 3.670 a 3.749,
ambas inclusive, en la compañía mercantil «Marlomar, S.L.».

- Participaciones Sociales números 1 a 50 y 942 a
2.341, ambas inclusive, en la compañía mercantil «Marina
di Campo, S.L.».

Se ha señalado la primera subasta para el día 27 de
abril de 1998, a las doce horas y, en su caso, para el día
28 de abril del mismo año, a la misma hora, ambas en el
local de la Notaría, donde están a disposición de los interesados
las bases de la subasta.

Torremolinos, 25 de marzo de 1998


